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¨ĹŚɔ čƧčêƓɔ ƊƧĔɔ ŚƧĔƓƟƋťɔ ĭƋêŚɔ čĔƓêǕĻťɔ
como sector es y será alimentar de 
forma saludable y sustentable a las 
personas. Es necesario entender este 
importante rol que tiene la agricultura, 
y generar los compromisos para poder 
ĔŚĬƋĔŚƟêƋɔčĹĆĴťɔčĔƓêǕĻťɔčĔɔĬťƋŘêɔťƈťƋ-
tuna. Es por ello que como Ministerio 
hemos desarrollado esta Estrategia, 
porque consideramos que es un aporte 
a esta transición necesaria.

Diversas proyecciones señalan que 
para el año 2050 la población mundial 
aumentará en 20%, llegando a 10.000 
millones de personas, lo que a su vez, 
aumentará la demanda de alimentos 
hasta en un 50%. Esta mayor demanda, 
ƓĹĭŚĹǚĆêɔƊƧĔɔĴêąƋëɔŘêǅťƋɔƈƋĔƓĹŦŚɔƓťąƋĔɔ
los recursos naturales, principalmente 
el suelo y el agua, en un escenario de 
cambio climático y global donde los re-
cursos naturales y la biodiversidad ya 
se encuentran mermados.

Es por ello, que nuestro sector tiene el 
čĔƓêǕĻťɔ čĔɔ êƓĔĭƧƋêƋɔ ǅɔ čêƋɔ êĆĆĔƓťɔ êɔ ŏêɔ
población a alimentos saludables, pero 
también, que dichos alimentos sean 
producidos de forma sustentable, inte-
grando el uso de recursos naturales al 
crecimiento económico y productivo y 
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realizando una contribución positiva 
al medio ambiente y a la sociedad, al 
proteger y conservar la riqueza natural 
del país, valorando su biodiversidad y 
territorio.

Por otro lado, la pandemia del COVID 
19 ha evidenciado que estamos en un 
mundo lleno de incertezas, que hacen 
necesario tomar medidas para asegu-
rar el funcionamiento de la cadena de 
abastecimiento alimentaria, pero tam-
bién generar las condiciones para evi-
tar la aparición de nuevas pandemias y 
potenciar la capacidad de resiliencia de 
los distintos actores del sector. En este 
contexto, es clave avanzar hacia siste-
mas alimentarios más sustentables.

�ĴĹŏĔɔƈƋĔƓĔŚƟêɔčĹƾĔƋƓťƓɔčĔƓêǕĻťƓɔĔŚɔŘê-
teria de sustentabilidad, como avanzar 
a la carbono neutralidad al 2050, o el 
logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible al 2030. El sector agroali-
mentario es un actor clave para enfren-
ƟêƋɔ ĔƓƟťƓɔ čĔƓêǕĻťƓȧɔ oťɔ ťąƓƟêŚƟĔȨɔ Ĕŏɔ ĔƓ-
cenario de cambio climático, la escasez 
hídrica y las nuevas preferencias de ali-
mentación de las personas, nos exigen 
ŚťɔƓťŏťɔêčêƈƟêƋŚťƓɔǅɔƓĔƋɔŘëƓɔĔǚĆĹĔŚƟĔƓɔ
en el uso de los recursos naturales, sino 
también innovar en las distintas formas 
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de producción, que consideren no solo 
el impacto económico, sino también 
el social y ambiental, lo que nos posi-
cionará como referente mundial y nos 
hará más competitivos.

En este contexto, el Ministerio de Agri-
ĆƧŏƟƧƋêɔ Ĵêɔ čĔǚŚĹčťɔ ƓƧɔ ŘĹƓĹŦŚɔ ĆťŘťɔ
“posicionar al sector agroalimentario 
y forestal como un sector sustentable, 
productor de alimentos saludables, 
carbono neutral y de profundo impacto 
social a nivel local”, siendo uno de sus 
ejes estratégicos, la “producción sus-
tentable, el agua y el cambio climático”.

En 2019, decidimos a elaborar una Es-
trategia de Sustentabilidad para el 
sector, con una mirada de largo plazo, 
que recogiera los avances públicos y 
privados realizados en esta materia, 
ƈĔƋťɔƊƧĔɔƟêŘąĹĕŚɔ ĹčĔŚƟĹǚĆêƋêɔêƊƧĔŏŏťƓɔ
ámbitos en los cuales era necesario 
avanzar con mayor celeridad. Hicimos 
un proceso participativo, con diversas 
reuniones y talleres, convocando a ac-
tores relevantes del sector público, pri-
vado, de la academia y de la sociedad 
civil. Hicimos talleres en cada una de 
las regiones de nuestro país, que nos 
permitieron conocer las prioridades de 
los territorios en estas materias. Reali-

zamos una consulta ciudadana, que nos 
ƈĔƋŘĹƟĹŦɔĹčĔŚƟĹǚĆêƋɔêƓƈĔĆƟťƓɔƊƧĔɔŚťɔƓĔɔ
habían considerado originalmente. Fue 
un arduo proceso, pero estamos segu-
ros que nos permitió tener una mejor 
Estrategia.

Este documento, es sin duda un gran 
logro, pero es sólo el comienzo de un 
čĔƓêǕĻťɔ ŘêǅťƋȨɔ ƊƧĔɔ ĔƓɔ ƓƧɔ ĹŘƈŏĔŘĔŚ-
tación. Es necesario convertir todos 
estos esfuerzos en medidas concretas, 
que permitan continuar avanzando 
hacia un sector cada vez más susten-
table y competitivo, que contribuya 
positivamente a las comunidades y el 
medioambiente. Es por ello, que que-
remos invitarles a seguir trabajando de 
forma colaborativa y comprometida en 
la implementación de la Estrategia.

mêƋĻêɔ,ŘĹŏĹêɔ¼ŚčƧƋƋêĭê
Ministra de Agricultura

mêƋĻêɔ_ťƓĕɔPƋêƋƋëǏêƾêŏɔ
Directora Nacional de Odepa



El sector agroalimentario chileno tiene 
la oportunidad de impulsar un desa-
rrollo económico, social y ambiental 
sustentable, haciendo uso responsable 
ǅɔ ĔǚĆĹĔŚƟĔɔ čĔɔ ŏťƓɔ ƋĔĆƧƋƓťƓɔ ŚêƟƧƋêŏĔƓɔ ǅɔ
la biodiversidad, incorporando activa-
mente a las comunidades locales para 
un desarrollo integral de los territorios, 
incluyendo a los pueblos originarios y a 
la agricultura familiar campesina (AFC) 
y atendiendo a las necesidades de los 
agricultores, las agricultoras y las em-
presas de ser resilientes a un entorno 
cambiante, mejorando la seguridad ali-
mentaria tanto a nivel nacional, como 
internacional. Prueba de ello ha sido el 
ƟƋĔŘĔŚčťɔčĔƓêǕĻťɔĭŏťąêŏɔƊƧĔɔĴêɔƓĹĭŚĹǚ-
cado enfrentar la pandemia de COVID 
ǨǰȨɔƊƧĔɔĴêɔƈƧĔƓƟťɔčĔɔŘêŚĹǚĔƓƟťɔ ŏêɔ ƋĔ-
levancia de implementar mecanismos 
que promuevan la seguridad alimenta-
ria, así como facilitar la capacidad del 
sector de adaptarse a las nuevas condi-
ciones del entorno.

Por otro lado, Chile ha suscrito diversos 
compromisos internacionales en línea 
ĆťŚɔ ŏťƓɔ čĔƓêǕĻťƓɔ ƓĔŤêŏêčťƓȨɔ ĆťŘťɔ ƓťŚɔ
el Convenio sobre la Diversidad Biológi-
ĆêȨɔ ŏêɔ�ťŚƾĔŚĆĹŦŚɔčĔɔ ŏêƓɔoêĆĹťŚĔƓɔ¼ŚĹ-
čêƓɔčĔɔcƧĆĴêɔĆťŚƟƋêɔŏêɔ$ĔƓĔƋƟĹǚĆêĆĹŦŚȨɔ
ŏêɔ �ťŚƾĔŚĆĹŦŚɔ mêƋĆťɔ čĔɔ ŏêƓɔ oêĆĹťŚĔƓɔ

INTRODUCCIÓN

¼ŚĹčêƓɔ ƓťąƋĔɔ Ĕŏɔ �êŘąĹťɔ �ŏĹŘëƟĹĆťȨɔ Ĕŏɔ
Acuerdo de Paris y el compromiso con 
la Agenda 2030 de desarrollo y sus Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

�êƋêɔĹŘƈƧŏƓêƋɔĔƓƟĔɔčĔƓêǕĻťȨɔĔŏɔmĹŚĹƓƟĔƋĹťɔ
de Agricultura ha elaborado de forma 
colaborativa con distintos actores la 
presente Estrategia de Sustentabilidad 
Agroalimentaria 2020-2030, en ade-
ŏêŚƟĔɔŏêɔ,ƓƟƋêƟĔĭĹêȨɔĔŚɔŏêɔƊƧĔɔƓĔɔčĔǚŚĔŚɔ
las prioridades de acción para el sector 
público y privado para los próximos 10 
años, con un foco en la articulación de 
la oferta de instrumentos públicos para 
favorecer el avance del sector privado 
en materia de sustentabilidad, abor-
dando los aspectos ambientales, socia-
les y económicos del desarrollo.

,ƓƟĔɔ ƟƋêąêŉťɔ ĬƧĔɔ ŏĹčĔƋêčťɔ ƈťƋɔ ŏêɔ zǚĆĹ-
na de Estudios y Políticas Agrarias - 
Odepa, en estrecha coordinación con 
distintos servicios del Minagri y otros 
ministerios, y la activa participación 
del sector privado y de la sociedad civil, 
mediante el desarrollo de entrevistas, 
encuestas, talleres y reuniones de tra-
bajo, además de una Consulta Ciuda-
dana. Como resultado, se acordó una 
visión compartida para el desarrollo 
sustentable del sector agroalimentario 
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del país, los principios que deben guiar 
las decisiones públicas y privadas para 
alcanzar esta visión, así como los ámbi-
tos de sustentabilidad en los cuales se 
considera necesario avanzar con mayor 
celeridad. 

El camino a la sustentabilidad no co-
mienza con esta Estrategia, dado que, 
tanto el Ministerio de Agricultura como 
otras secretarías y organismos del Es-
tado han promovido la sustentabilidad 
agroalimentaria a través de diferentes 
iniciativas. La Estrategia reconoce los 
avances que se han realizado en esta 
materia, permitiendo la articulación 
y sinergias con iniciativas, programas, 
políticas y estrategias que ya están en 
desarrollo.

Esta Estrategia busca ser una contribución al logro de 
la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Soste-
ŚĹąŏĔɔȷz$¨ȸȧɔ,ŚɔĔƓƈĔĆĻǚĆťȨɔŏêɔ,ƓƟƋêƟĔĭĹêɔƓĔɔƾĹŚĆƧŏêɔêɔŏêɔ

meta 4 del ODS 2 sobre lograr una agricultura susten-
ƟêąŏĔȨɔƈĔƋťɔƟêŘąĹĕŚɔêŏɔz$¨ɔǭȨɔǯȨɔǰȨɔǨǩȨɔǨǪɔǅɔǨǬȧ
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�êƋêɔĔŏɔêŤťɔǩǧǬǧɔƓĔɔƈƋĔƾĕɔƊƧĔɔŏêɔƈť-
ąŏêĆĹŦŚɔ ŘƧŚčĹêŏɔ êŏĆêŚĆĔɔ ŏťƓɔ ǰȧǮǧǧɔ
ŘĹŏŏťŚĔƓɔ čĔɔ ƈĔƋƓťŚêƓȨɔ ŏťɔ ƊƧĔɔ ĹƋĻêɔ
êĆťŘƈêŤêčťɔ čĔɔ ƧŚɔ ĹŚĆƋĔŘĔŚƟťɔ čĔŏɔ
čťąŏĔɔ čĔŏɔ ĹŚĭƋĔƓťɔŘĔčĹťɔ ƈĔƋɔ ĆëƈĹƟêȨɔ
êƧŘĔŚƟêŚčťɔ ĔŚɔŘëƓɔ čĔɔ Ǭǧʊɔ ŏêɔ čĔ-
ŘêŚčêɔ čĔɔ êŏĹŘĔŚƟťƓɔ ĔŚɔ Ĕŏɔ ŘƧŚčťȧɔ
,ƓƟťɔ ƋĔƈƋĔƓĔŚƟêɔ ƧŚɔ ĔŚťƋŘĔɔ čĔƓêǕĻťɔ
ƈêƋêɔ ŏêɔêĭƋĹĆƧŏƟƧƋêɔŘƧŚčĹêŏȨɔǅêɔƊƧĔɔ
ŏêɔ ŘêǅťƋɔ čĔŘêŚčêɔ ƈťƋɔ êŏĹŘĔŚƟťƓɔ
ťĆƧƋƋĹƋëɔ ąêŉťɔ ĆťŚčĹĆĹťŚĔƓɔ čĔɔ ŏĹŘĹƟê-
ĆĹŦŚɔčĔɔƓƧĔŏťƓɔǅɔčĔɔêĭƧêɔčĹƓƈťŚĹąŏĔȨɔ
êŚƟĔɔƧŚɔêĆĔŏĔƋêčťɔĆêŘąĹťɔĆŏĹŘëƟĹĆťȨɔ
ƊƧĔɔĔǄĹĭĔɔƧŚêɔĆƋĔĆĹĔŚƟĔɔêčêƈƟêĆĹŦŚȨɔ
ƟêŚƟťɔĔŚɔ ŏêɔ ĬťƋŘêɔčĔɔƈƋťčƧĆĹƋɔĆťŘťɔ
ĔŚɔŏťƓɔêƟƋĹąƧƟťƓɔčĔɔŏťƓɔêŏĹŘĔŚƟťƓɔƈƋť-
čƧĆĹčťƓȨɔŏťɔƊƧĔɔƓĔɔƟƋêčƧĆĔɔĔŚɔĔǄĹĭĔŚ-
cias por una producción sustentable 
ǅɔƓêŏƧčêąŏĔɔčĔɔŏťƓɔêĭƋťêŏĹŘĔŚƟťƓ1. 

El sector agroalimentario está com-
puesto por productores de insumos, 
productores y productoras, empresas 
agropecuarias, procesadores y comer-
cializadores, que conforman diferentes 
cadenas de valor a lo largo de todo el 
país. Al comparar los principales ru-
bros agroalimentarios se observa que 
al interior del sector existen diferentes 

niveles de encadenamiento, grado de 
concentración de la producción y/o co-
mercialización, así como capacidad de 
organización y colaboración. Esto ex-
plicaría los diferentes avances que ha 
ŏťĭƋêčťɔĆêčêɔƋƧąƋťɔĔŚɔŏêƓɔčĔǚŚĹĆĹťŚĔƓɔǅɔ
acuerdos en materia de sustentabilidad 
(ver Anexo 1).

Por su parte, la producción nacional de 
agroalimentos puede ser considerada 
una actividad económica estratégica, 
por cuanto proveer de alimentos esen-
ciales para el consumo interno y al mer-
cado de exportación.  contribuye en un 
3,4% al Producto Interno Bruto (PIB)2, es 
relevante fuente de empleo en zonas 
rurales y urbanas, y aprovecha la am-
plia diversidad agroclimática de Chile 
para, contribuyendo a la imagen de Chi-
le en el exterior. Es posible señalar que, 
a partir de una efectiva colaboración 
público-privada, la protección sistemá-
ƟĹĆêɔčĔɔƓƧɔƈêƟƋĹŘťŚĹťɔǚƟťɔǅɔǏťťƓêŚĹƟêƋĹťȨɔ
y el aprovechamiento de la producción 
de contra estación, el sector agroali-
mentario nacional ha podido sostener 
ƧŚɔĔǄĹƟťƓťɔƈƋťĆĔƓťɔčĔɔčĹƾĔƋƓĹǚĆêĆĹŦŚɔǅɔ
desarrollo3. 

EL SECTOR
AGROALIMENTARIOA.

Ǩȧɔ�êŚťƋêŘêɔčĔɔŏêɔ�ĭƋĹĆƧŏƟƧƋêɔ�ĴĹŏĔŚêɔǩǧǨǰ
ǩȧɔCĹĆĴêɔoêĆĹťŚêŏɔzčĔƈêȨɔŘêǅťɔǩǧǩǨ
Ǫȧɔ�ĭƋĹĆƧŏƟƧƋêɔ�ĴĹŏĔŚêȩɔƋĔǜĔǄĹťŚĔƓɔǅɔčĔƓêǕĻťƓɔêŏɔǩǧǪǧ
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En materia de productividad agrícola, 
medida a través de la Productividad 
Total de Factores (PTF), Chile presenta 
una trayectoria creciente por décadas4, 
ĆťŘťɔ ƓĔɔ ťąƓĔƋƾêɔ ĔŚɔ Ĕŏɔ DƋëǚĆťɔ Ǩȧɔ cťƓɔ
determinantes de este crecimiento han 
ƓĹčťɔĔŏɔêƾêŚĆĔɔĔŚɔŏťƓɔŚĹƾĔŏĔƓɔčĔɔĔŏĔĆƟƋĹǚ-
cación y telefonía rural, seguidos por el 
aumento en la escolaridad, y apertura 
comercial e inversión en el sector. Así 
mismo, se estima que el cambio climá-
ƟĹĆťɔĔƓɔƧŚťɔčĔɔ ŏťƓɔčĔƓêǕĻťƓɔŘëƓɔ ĹŘƈťƋ-
tante para la productividad agrícola 
chilena, siendo esencial abordar medi-

ǫȧɔ�ƋťčƧĆƟĹƾĹčêčɔčĔŏɔƓĔĆƟťƋɔêĭƋĻĆťŏêȩɔƧŚêɔŘĹƋêčêɔĭŏťąêŏȨɔ�ŏêƧčĹťɔ�ƋêƾťȽzƋƟĔĭêȨɔǩǧǨǰ

das tanto de adaptación como de miti-
gación para enfrentar este escenario.
Sin perjuicio de lo anterior y del exito-
so crecimiento durante los últimos 40 
años, el sector ha tenido que desenvol-
verse en escenarios cada vez más com-
petitivos. En este sentido, agricultores, 
agricultoras y empresas agroalimenta-
rias se han visto enfrentadas a cadenas 
internacionales de alimentos cada vez 
ŘëƓɔ ĆťŚĆĔŚƟƋêčêƓȨɔ ƓĔĆƟťƋĔƓɔ ǚŚêŚĆĹĔ-
ros que exigen más y mejor informa-
ción, escasez relativa de mano de obra 
provocada por la competencia de otras 

DƋëǚĆťɔǨȧɔ�ƋĔĆĹŘĹĔŚƟťɔ�ĴĹŏĔŚťɔƈƋťŘĔčĹťɔčĔɔŏêɔƈƋťčƧĆƟĹƾĹčêčɔêĭƋĻĆťŏêɔƈťƋɔčĕĆêčêƓɔȷǨǰǭǨɔȿɔǩǧǨǭȸ

CƧĔŚƟĔȩɔ�ƋťčƧĆƟĹƾĹčêčɔčĔŏɔƓĔĆƟťƋɔêĭƋĻĆťŏêȩɔƧŚêɔŘĹƋêčêɔĭŏťąêŏȨɔ�ŏêƧčĹťɔ�ƋêƾťȽzƋƟĔĭêȨɔǩǧǨǰ
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actividades económicas en el mercado 
laboral, así como un envejecimiento de!
su fuerza laboral. Además, como ya se 
mencionó, en un contexto de cambio 
climático, la escasez hídrica representa 
una condición particularmente com-
pleja para el sector agroalimentario ac-
tual y futuro, así como la degradación 
del suelo y la biodiversidad.

En este sentido, la producción de ali-
ŘĔŚƟťƓɔĔŚĬƋĔŚƟêɔĔŏɔčĔƓêǕĻťɔčĔɔƓêƟĹƓĬê-
cer una demanda creciente, en un con-
texto de recursos naturales limitados, 
utilizando un ambiente vulnerable a 
prácticas productivas intensivas, y en 
medio de un cambio climático a nivel 
ĭŏťąêŏȧɔ ¼Śɔ ĆťŚƓƧŘĹčťƋȨɔ Ćêčêɔ ƾĔǏɔ ŘëƓɔ
informado, ha venido expresando sus 
expectativas frente a las prácticas uti-
lizadas tradicionalmente en la produc-
ción de alimentos. 

�ƓĻȨɔŏêɔêĭƋĹĆƧŏƟƧƋêɔƓƧƓƟĔŚƟêąŏĔɔąƧƓĆêɔ
un desarrollo basado en principios 
êŘąĹĔŚƟêŏĔƓȨɔƓťĆĹêŏĔƓɔǅɔĔĆťŚŦŘĹĆťƓȧɔ
,ŏɔ čĔƓêǕĻťɔ ƈêƋêɔ ŏťƓɔ ƈƋťčƧĆƟťƋĔƓɔ čĔɔ
êĭƋťêŏĹŘĔŚƟťƓɔ ĔƓɔ êčťƈƟêƋɔ ŚƧĔƾêƓɔ
ƈƋëĆƟĹĆêƓɔ êƓťĆĹêčêƓɔ êɔ ƟĔĆŚťŏťĭĻêƓɔ
ƓƧƓƟĔŚƟêąŏĔƓȨɔ ĔǚĆĹĔŚĆĹêɔ ĴĻčƋĹĆêɔ ǅɔ
ĔŚĔƋĭĕƟĹĆêȨɔ čĹƓŘĹŚƧĆĹŦŚɔ čĔɔ ĔŘĹƓĹť-
ŚĔƓȨɔĔŏɔĆƧĹčêčťɔčĔɔŏêƓɔƋĔŏêĆĹťŚĔƓɔĆťŚɔ
ŏêɔ ĆťŘƧŚĹčêčȨɔ ŏêɔ ĹŚĆťƋƈťƋêĆĹŦŚɔ čĔɔ
ŏêɔ êĭƋĹĆƧŏƟƧƋêɔ čĔɔ ĆêƋëĆƟĔƋɔ ĬêŘĹŏĹêƋɔ
ǅɔ čĔɔ ŘĔŚťƋɔ ƟêŘêŤťɔ êɔ ŏêƓɔ ĆêčĔŚêƓɔ
čĔɔ ƾêŏťƋȨɔ êƓĻɔ ĆťŘťɔ ŏêɔ ĭĔŚĔƋêĆĹŦŚɔ čĔɔ
ĆťŚƟĔǄƟťƓɔ êčĔĆƧêčťƓɔ ƈêƋêɔ ŏêɔ êčêƈ-
ƟêĆĹŦŚɔ čĔɔ êĭƋĹĆƧŏƟťƋĔƓȨɔ êĭƋĹĆƧŏƟťƋêƓɔ
ǅɔĔŘƈƋĔƓêƓɔêɔŏťƓɔĔĬĔĆƟťƓɔčĔŏɔĆêŘąĹťɔ
ĆŏĹŘëƟĹĆťɔǅɔĆƋĔĆĹĔŚƟĔɔčĕǚĆĹƟɔĴĻčƋĹĆťȧ
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,ŏɔmĹŚĹƓƟĔƋĹťɔ čĔɔ�ĭƋĹĆƧŏƟƧƋêɔ ȷmPo�D Pȸɔ
ha incorporado como uno de sus linea-
mientos estratégicos la sustentabili-
dad, no solo para proteger y conservar 
nuestros paisajes y recursos naturales, 
sino también, como un elemento dife-
renciador de nuestra agricultura frente 
al mundo. Con esto, se pasa de la mi-
rada tradicional de enfocarse sólo en 
la productividad del sector y los bene-
ǚĆĹťƓɔĔĆťŚŦŘĹĆťƓɔƊƧĔɔčĔɔĕŏɔƓĔɔťąƟĹĔŚĔŚȨɔ
a incorporar los ámbitos sociales y am-
bientales en su desarrollo. Para lograr 
esto, se plantea un modelo de cons-
trucción colaborativa entre el sector 
público, el sector privado y la sociedad 
civil. Es así como en la última cuenta 
ƈƨąŏĹĆêɔ čĔŏɔ mPo�D P5 se comprome-
te a posicionar al sector alimentario y 
forestal como un sector sustentable, 
productor de alimentos saludables, 
carbono neutral y de profundo impacto 
social a nivel local.

�êƋêɔ Ĕŏɔ mĹŚĹƓƟĔƋĹťȨɔ ƧŚťɔ čĔɔ ƓƧƓɔ ĔŉĔƓɔ
čĔɔƟƋêąêŉťɔƓĔɔąêƓêɔĔŚɔƋĔĆťŚťĆĔƋɔŏťƓɔ
ƋĔĆƧƋƓťƓɔ ŚêƟƧƋêŏĔƓɔ ĆťŘťɔ ƈĹŏêƋĔƓɔ
ĬƧŚčêŘĔŚƟêŏĔƓɔ ƈêƋêɔ Ĕŏɔ čĔƓêƋƋťŏŏťɔ
ƓƧƓƟĔŚƟêąŏĔɔčĔŏɔƓĔĆƟťƋȨɔƈťƟĔŚĆĹêŚčťɔ
ŏêɔĭĔŚĔƋêĆĹŦŚɔǅɔêčťƈĆĹŦŚɔčĔɔŚƧĔƾêƓɔ

ƟĔĆŚťŏťĭĻêƓɔ ĆťŚčƧĆĔŚƟĔƓɔ êɔ ŏêɔ ťƈƟĹ-
ŘĹǏêĆĹŦŚɔ čĔɔ ƓƧɔ êƈƋťƾĔĆĴêŘĹĔŚƟťȧɔ
,Śɔ ĔƓƟĔɔ ĆťŚƟĔǄƟťȨɔ ĔǄĹƓƟĔŚɔ čĹƾĔƋƓťƓɔ
ƈƋťĭƋêŘêƓɔ ŘĹŚĹƓƟĔƋĹêŏĔƓɔ ƈêƋêɔ Ĕŏɔ
ŘêŚĔŉťɔƓƧƓƟĔŚƟêąŏĔɔčĔɔ ŏťƓɔ ƋĔĆƧƋƓťƓɔ
ŚêƟƧƋêŏĔƓȨɔĆťŘťɔƓƧĔŏťȨɔêĭƧêɔǅɔąĹťčĹ-
ƾĔƋƓĹčêčȧ

En materia de suelos, el Ministerio de 
Agricultura cuenta con el programa 
Sistema de Incentivos para la Susten-
tabilidad Agroambiental de los Suelos 
Agropecuarios (SIRSD-S) cuyo objeto 
es recuperar el potencial productivo de 
los suelos agropecuarios degradados y 
mantener los niveles de mejoramiento 
alcanzados. En febrero de 2022, des-
ƈƧĕƓɔ čĔɔ Ǩǩɔ êŤťƓȨɔ ǚŚêŏĹǏêɔ ŏêɔ ƾĹĭĔŚĆĹêɔ
čĔɔŏêɔcĔǅɔoʔǩǧȧǫǨǩȨɔƊƧĔɔĔƓƟêąŏĔĆĔɔĔƓƟĔɔ
ƈƋťĭƋêŘêɔ ƊƧĔɔ ąĔŚĔǚĆĹêɔ êɔ ƈĔƊƧĔŤťƓɔ ǅɔ
medianos productores, a través del in-
centivo al establecimiento de una cu-
bierta vegetal en suelos descubiertos 
o con cobertura deteriorada, empleo 
de métodos de intervención del suelo 
orientados a evitar su pérdida y erosión, 
y favorecer su conservación, además 
de la incorporación de fertilizantes de 
base fosforada y la incorporación de 
elementos químicos esenciales al sue-

SUSTENTABILIDAD 
EN EL MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

B.

Ǭȧɔ�ƧĔŚƟêɔ�ƨąŏĹĆêɔmĹŚĹƓƟĔƋĹťɔčĔɔ�ĭƋĹĆƧŏƟƧƋêɔǩǧǩǧȧ
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ŏťȨɔĆƧêŚčťɔêƓĻɔƓĔɔŚĔĆĔƓĹƟĔȧɔ,ŏɔǚŚɔčĔɔĔƓƟĔɔ
ƈƋťĭƋêŘêɔƈŏêŚƟĔêɔƧŚɔčĔƓêǕĻťɔêŏɔmĹŚĹƓ-
terio sobre las orientaciones para una 
actualización del sistema de incentivos 
para los productores con un foco en el 
recurso suelo, avanzando progresiva-
mente hacia la sustentabilidad.

Para tratar los temas relativos al recur-
so hídrico y su uso en la agricultura, el 
mĹŚĹƓƟĔƋĹťɔ ĆƧĔŚƟêɔĆťŚɔ ŏêɔ�ťŘĹƓĹŦŚɔoê-
ĆĹťŚêŏɔ čĔɔ  ĹĔĭťɔ ȷ�o ȸȨɔ ĹŚƓƟĹƟƧĆĹŦŚɔ ƊƧĔɔ
dirige la acción pública en materia de 
riego, mediante la realización de estu-
dios, programas, proyectos e instru-
mentos de fomento tendientes a ase-
gurar el incremento y la mejora de la 
ƓƧƈĔƋǚĆĹĔɔƋĔĭêčêɔčĔŏɔƈêĻƓɔĔŚɔƧŚɔŘêƋĆťɔ
sustentable, social, económico y am-
biental. Entre las principales acciones 
ƋĔêŏĹǏêčêƓɔƈťƋɔŏêɔ�o ɔĔƓƟëŚɔĔŏɔĹŘƈƧŏƓêƋɔ
la innovación y facilitar la materiali-
zación de proyectos y construcción de 
grandes obras de riego, el fomento a 
la inversión privada de obras de riego, 
medianas y menores, mediante la boni-
ǚĆêĆĹŦŚɔťƟťƋĭêčêɔƈťƋɔŏêɔŏĔǅɔoʔǨǯȧǫǬǧȨɔŏêɔ
aprobación de normas para el fomento 
de la inversión privada en obras de riego 
y drenaje, según las cuencas de cada re-

gión, y la promoción del uso de energías 
ƋĔŚťƾêąŏĔƓɔ Śťɔ ĆťŚƾĔŚĆĹťŚêŏĔƓɔ ȷ, o�ȸɔ
en las obras de riego. Adicionalmente, 
ŏêɔ�o ɔčĔƓêƋƋťŏŏêɔĔƓƟƧčĹťƓȨɔƈƋťĭƋêŘêƓɔ
y proyectos que incentivan la gestión 
ǅɔƧƓťɔĔǚĆĹĔŚƟĔɔčĔɔ ŏťƓɔ ƋĔĆƧƋƓťƓɔĴĻčƋĹĆťƓɔ
para riego, fortaleciendo la gestión de 
organizaciones de usuarios de agua y 
de los agricultores del país. 

De forma complementaria a las labo-
ƋĔƓɔčĔɔŏêɔ�o ȨɔƋĔĆĹĔŚƟĔŘĔŚƟĔȨɔĔŏɔčĔƈêƋ-
tamento de Sustentabilidad y Cambio 
Climático de Odepa ha desarrollado un 
área de trabajo sobre información de 
recurso hídrico para la agricultura, así 
como la coordinación de la Mesa del 
Agua para la Agricultura, cuyo objetivo 
es tener una visión de largo plazo y rea-
lizar seguimiento a otras instancias de 
coordinación, proyectos y/o iniciativas 
que se generen para entregar solucio-
nes a los efectos de la crisis hídrica que 
atraviesa nuestro país.

Por su parte, el Instituto de Desarrollo 
�ĭƋťƈĔĆƧêƋĹťɔ ȷPo$��ȸɔ ǚƋŘŦɔ ƧŚɔ ĆťŚ-
venio con la Dirección de Obras Hi-
dráulicas (DOH), que busca aumentar 
la participación de pequeños produc-
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tores agrícolas en temas como cons-
trucción y rehabilitación de fuentes de 
agua, traspaso de infraestructura y lo 
más importante, abordar de manera 
conjunta y simultánea las necesidades 
de agua potable y riego de producto-
res que pertenecen a zonas menos po-
bladas.

En materia de biodiversidad, el Minis-
terio de Agricultura desarrolla diversas 
iniciativas y programas que propenden 
a su valorización, protección y manejo 
sustentable, entre los que destaca la 
iniciativa sobre los Sistemas Importan-
tes del Patrimonio Agrícola Mundial (SI-
��mȸɔ ǅɔoêĆĹťŚêŏɔ ȷ¨P��oȸȧɔ ɔ ,ƓƟťƓɔ ƓĹƓƟĔ-
mas, únicos en el mundo, albergan una 
agrobiodiversidad que es manejada por 
agricultores a través de conocimientos 
y prácticas tradicionales. Esta iniciativa 
permite rescatar y valorizar el patrimo-
nio agroalimentario y cultural de los 
territorios contribuyendo a dinamizar 
las economías locales, la seguridad ali-
mentaria y el desarrollo rural. Es impor-
tante destacar que este instrumento de 
intervención de los territorios contribu-
ye al propósito ministerial de potenciar 
un sector agroalimentario sustentable 

e innovador, comprometido socialmen-
te con el desarrollo rural y regional.

�čĔŘëƓȨɔ ĔŚƟƋĔɔ ŏêƓɔ ŏĻŚĔêƓɔčĔɔ ƟƋêąêŉťɔ
ƊƧĔɔƈƋťŘƧĔƾĔɔĔŏɔmĹŚĹƓƟĔƋĹťɔčĔɔ�ĭƋĹ-
cultura se encuentra el establecer 
ŏêƓɔ ĆťŚčĹĆĹťŚĔƓɔƈêƋêɔ ĔŏɔŘêŚĔŉťɔ ƓƧƓ-
ƟĔŚƟêąŏĔɔčĔɔĔƓƈĔĆĹĔƓɔčĔɔǜťƋêɔǅɔĬêƧŚêɔ
ƓĹŏƾĔƓƟƋĔȨɔ ĹŚĆŏƧǅĔŚčťɔ ŏťƓɔ ƈƋťčƧĆƟťƓɔ
ĬťƋĔƓƟêŏĔƓɔŚťɔŘêčĔƋĔƋťƓȧ

Así también, en materia de patrimonio 
genético y variedades tradicionales, 
ƓĔɔ Ĵêɔ ĔƓƟêąŏĔĆĹčťɔ ƧŚêɔ  Ĕčɔ oêĆĹťŚêŏɔ
de Bancos de Germoplasma, instancia 
público-privada coordinada por el Mi-
nisterio de Agricultura que promueve 
la conservación ex situ y el uso susten-
table de los recursos genéticos para la 
alimentación y la agricultura y de es-
pecies nativas amenazadas. Además, 
se gestiona el procedimiento para el 
acceso a estos recursos para investiga-
ción, desarrollo e innovación. Adicional-
mente el Instituto de Investigaciones 
�ĭƋťƈĔĆƧêƋĹêƓɔ ȷPoP�ȸɔ čĔŏɔmĹŚĹƓƟĔƋĹťɔ čĔɔ
Agricultura desarrolla estas activida-
des para los recursos genéticos micro-
bianos.
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zƟƋťɔĔŉĔɔčĔɔ ƟƋêąêŉťɔčĔǚŚĹčťɔƈťƋɔ ĔŏɔmĹ-
nisterio de Agricultura tiene relación 
con potenciar la producción forestal y 
agrícola sustentable (social, económi-
ca y ambiental) promoviendo estrate-
gias de adaptación al cambio climático 
como una oportunidad para el sector, 
manteniendo la protección y el valor 
čĔŏɔ ƈêƟƋĹŘťŚĹťɔ ǚƟťɔ ǅɔ ǏťťƓêŚĹƟêƋĹťɔ Śê-
cional6.

¼Śťɔ čĔɔ ŏťƓɔ ŘêǅťƋĔƓɔ čĔƓêǕĻťƓɔ čĔɔ ŏêɔ
ƓĔĭƧƋĹčêčɔêŏĹŘĔŚƟêƋĹêɔƟĹĔŚĔɔƋĔŏêĆĹŦŚɔ
čĹƋĔĆƟêɔĆťŚɔŏťƓɔĔĬĔĆƟťƓɔƊƧĔɔĔŏɔĆêŘąĹťɔ
ĭŏťąêŏɔǅɔŏêɔƾêƋĹêąĹŏĹčêčɔĆŏĹŘëƟĹĆêɔĭĔ-
ŚĔƋêŚɔ ƓťąƋĔɔ ŏêɔ ƈƋťčƧĆĆĹŦŚɔ êĭƋĻĆťŏêȧɔ
$ĹĆĴťƓɔ ĔĬĔĆƟťƓɔ ĆƋĔêŚɔ ŚƧĔƾťƓɔ ĔƓĆĔ-
ŚêƋĹťƓɔ êɔ ƊƧĕɔ êčêƈƟêƋƓĔɔ ǅɔ ƈĔƋŘĹƟĔŚɔ
êƓƧŘĹƋȨɔ êɔ ƟƋêƾĕƓɔ čĔɔ ƧŚêɔ ƈƋťčƧĆĆĹŦŚɔ
ƓĹŏƾťêĭƋťƈĔĆƧêƋĹêɔ ƓƧƓƟĔŚƟêąŏĔȨɔ ŏêƓɔ
ƋĔƓƈťŚƓêąĹŏĹčêčĔƓɔƊƧĔɔčĔƋĹƾêŚɔĔŚɔĔŏɔ
ƧƓťɔ ƓťƓƟĔŚĹąŏĔɔ ǅɔ ĔǚĆĹĔŚƟĔɔ čĔɔ ŏťƓɔ ƋĔ-
ĆƧƋƓťƓɔ ŚêƟƧƋêŏĔƓɔ ǅɔ ŏêɔ čĹƓŘĹŚƧĆĹŦŚɔ
čĔɔ ŏêƓɔĔŘĹƓĹťŚĔƓɔčĔɔDêƓĔƓɔčĔɔ,ĬĔĆƟťɔ
PŚƾĔƋŚêčĔƋťɔ ȷD,Pȸɔ ƈťƋɔ ŌĹŏŦĭƋêŘťɔ čĔɔ
ƈƋťčƧĆƟťȧɔ,ŚɔĔƓƟĔɔƓĔŚƟĹčťȨɔƓĔɔêčƊƧĹĔ-
ƋĔɔƧŚɔƓĹŚŚƨŘĔƋťɔčĔɔĆťŘƈƋťŘĹƓťƓɔŚê-
cionales e internacionales en adap-
ƟêĆĹŦŚɔǅɔŘĹƟĹĭêĆĹŦŚɔĔŚɔĔŏɔƓĔĆƟťƋȨɔƊƧĔɔ
ƈĔƋŘĹƟĔŚɔĔŏɔêĆĆĹťŚêƋɔĆŏĹŘëƟĹĆťɔčĔɔŏêƓɔ

ĹŚƓƟĹƟƧĆĹťŚĔƓɔĆťŚɔŏêɔǚŚêŏĹčêčɔčĔɔêƈť-
ǅêƋɔêɔ ŏťƓɔ êĭƋĹĆƧŏƟťƋĔƓȨɔ čĹƓŘĹŚƧĹƋɔ ŏêƓɔ
ĔŘĹƓĹťŚĔƓɔǅɔŏťĭƋêƋɔƋĔƓĹŏĹĔŚĆĹêȧ

En este contexto, destaca el compro-
miso del trabajo desarrollado y coor-
dinado por el Comité Técnico Intrami-
nisterial de Cambio Climático (CTICC), 
donde los 12 servicios dependientes o 
ƋĔŏêĆĹťŚêčťƓɔčĔŏɔmPo�D PɔƟƋêąêŉêŚɔĆťŚɔ
el objetivo de generar herramientas que 
permitan disminuir la vulnerabilidad de 
los agricultores, sus medios de vida, de 
los ecosistemas y de sus sistemas pro-
ductivos a través de acciones climá-
ticas orientadas a la adaptación en el 
territorio. Es así como a partir del año 
2019 comenzó el proceso participativo 
de actualización de Plan de Adaptación 
al Cambio Climático del Sector Silvoa-
gropecuario, el que se complementa 
con una serie de políticas y proyectos 
que apoyarán su implementación.

A pesar de que nuestro sector es un 
bajo emisor al compararse con otros 
ƈêĻƓĔƓȨɔĔŏɔmPo�D PɔêƈťǅêɔêŏɔƈêĻƓɔĔŚɔ ŏêɔ
mitigación de los GEI, comprometiendo 
la disminución de emisiones a través de 
ŏêɔĆêƈƟƧƋêɔĬťƋĔƓƟêŏȨɔ ŏťɔƊƧĔɔƓĔɔƋĔǜĔŉêɔĔŚɔ

ǭȧɔ�ƧĔŚƟêɔ�ƨąŏĹĆêɔmĹŚĹƓƟĔƋĹťɔčĔɔ�ĭƋĹĆƧŏƟƧƋêɔǩǧǨǰȧ
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ŏêɔ �ťŚƟƋĹąƧĆĹŦŚɔ oêĆĹťŚêŏŘĔŚƟĔɔ $ĔƟĔƋ-
ŘĹŚêčêɔ ȷo$�ȨɔƈťƋɔ ƓƧɔ ƓĹĭŏêɔĔŚɔ ĹŚĭŏĕƓȸɔǅɔ
a futuro en los sistemas agrícolas, en la 
estrategia climática al largo plazo que 
permitirá alcanzar la carbono neutra-
lidad de nuestro país al 2050. El com-
ƈƋťŘĹƓťɔčĔŏɔmPo�D PɔƟêŘąĹĕŚɔƓĔɔĴêĆĔɔ
extensivo a los países de Latinoamérica 
y el Caribe (LAC), a través de la coope-
ración bilateral y multilateral, compar-
tiendo conocimientos adquiridos y apo-
yando el desarrollo de la Plataforma 
Latinoamericana de Acción Climática 
para los países LAC (PLACA).

zƟƋťɔêƓƈĔĆƟťɔčĔƓêǚêŚƟĔɔƈêƋêɔĔŏɔƓĔĆƟťƋɔ
agroalimentario, es la prevención y re-
ducción de las pérdidas y desperdicios 
de alimentos (PDA), debido a sus im-
plicancias a nivel ambiental, económi-
Ćťɔǅɔ ƓťĆĹêŏȧɔ �êƋêɔêąťƋčêƋɔ ĔƓƟĔɔčĔƓêǕĻťȨɔ
zčĔƈêɔŏĹčĔƋêɔĔŏɔ�ťŘĹƟĕɔoêĆĹťŚêŏɔƈêƋêɔŏêɔ
prevención y reducción de las PDA, que 
cuenta con múltiples actores públicos, 
privados, de la academia y la sociedad 
civil, para coordinar acciones que en-
frenten esta problemática. 

De la mano con estos programas que 
êƈƧŚƟêŚɔ êɔ êƓƈĔĆƟťƓɔ ĔƓƈĔĆĻǚĆťƓȨɔ Ĕŏɔ
PoP�ɔǅɔŏêɔCƧŚčêĆĹŦŚɔƈêƋêɔŏêɔPŚŚťƾêĆĹŦŚɔ

Agraria (FIA), han promovido la investi-
gación, desarrollo e innovación de pa-
quetes tecnológicos que generan so-
ŏƧĆĹťŚĔƓɔ êɔ ŏťƓɔ čĔƓêǕĻťƓɔ ƈŏêŚƟĔêčťƓɔ ĔŚɔ
la sección anterior, así como la trans-
ferencia tecnológica de los mismos. Es 
êƓĻɔĆťŘťɔĔŏɔPoP�ɔĆƧĔŚƟêɔĆťŚɔƧŚɔ�ƋťĭƋê-
ma de Investigación en Sustentabili-
dad y Medio Ambiente, y recientemen-
te, FIA ha incorporado el lineamiento 
ministerial de sustentabilidad como 
criterio de evaluación en sus concursos 
de innovación.

Adicionalmente, el Centro de Informa-
ĆĹŦŚɔčĔɔ ĔĆƧƋƓťƓɔoêƟƧƋêŏĔƓɔ ȷ�P ,oȸȨɔĔƓɔ
un instituto tecnológico y servicio de 
apoyo del Ministerio de Agricultura, 
que proporciona información de valor 
de los recursos naturales renovables de 
Chile. Dentro de sus proyectos destaca-
dos, podemos mencionar el Inventario 
čĔɔ ,ƋťƓĹŦŚɔ oêĆĹťŚêŏȨɔ Ĕŏɔ �êŏêŚĆĔɔ ĴĻčƋĹ-
co para la Agricultura en las Regiones 
Metropolitana, O’Higgins y Maule, y la 
äťŚĹǚĆêĆĹŦŚɔčĔɔŏêɔêƈƟĹƟƧčɔƈƋťčƧĆƟĹƾêɔčĔɔ
las principales áreas agropecuarias en 
la región de Magallanes en el contexto 
de escenarios de cambio climático.
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Por su parte, el Servicio Agrícola y Ga-
nadero (SAG) desarrolla una importan-
te labor en materia de recursos natura-
les, a través de su misión de asegurar la 
ĆťŚƓĔƋƾêĆĹŦŚɔčĔɔêĭƧêƓɔĆťŚɔǚŚĔƓɔêĭƋť-
pecuarios, su trabajo estrechamente 
ƋĔŏêĆĹťŚêčťɔ ĆťŚɔ ŏêɔ �ťŘĹƓĹŦŚɔ oêĆĹťŚêŏɔ
čĔɔ  ĹĔĭťɔ ĔŚɔ ŏêɔ êƈŏĹĆêĆĹŦŚɔ ǅɔ ǚƓĆêŏĹǏê-
ĆĹŦŚɔčĔɔ ŏêɔcĔǅɔǨǯȧǫǬǧȨɔǅɔĔŚɔŘêƟĔƋĹêɔčĔɔ
ƓƧĔŏťɔŘĔčĹêŚƟĔɔŏêɔĔŉĔĆƧĆĹŦŚɔǅɔǚƓĆêŏĹǏê-
ción del SIRSD-S. Asimismo, la protec-
ĆĹŦŚɔǅɔĬťŘĔŚƟťɔčĔɔŏêƓɔĔƓƈĔĆĹĔƓɔčĔɔǜťƋêɔ
y fauna silvestre de Chile, así como su 
utilización sostenible, ocupan un lugar 
destacado entre las labores que realiza. 
También, es importante relevar el rol 
čĔŏɔ¨�DɔĔŚɔĔŏɔ¨ĹƓƟĔŘêɔoêĆĹťŚêŏɔčĔɔ�ĔƋ-
ƟĹǚĆêĆĹŦŚɔčĔɔ�ƋťčƧĆƟťƓɔzƋĭëŚĹĆťƓɔ�ĭƋĻ-
colas, así como su función en el sector 
pecuario en relación a la mantención de 
las condiciones de bienestar animal en 
las etapas productivas, de transporte y 
čĔɔƓêĆƋĹǚĆĹťȴąĔŚĔǚĆĹťȧ

En materia de inocuidad, ámbito clave 
de la sustentabilidad de los alimen-
ƟťƓȨɔĔŏɔmPo�D PɔĆƧĔŚƟêɔĆťŚɔ ŏêɔ�ĭĔŚĆĹêɔ
Chilena para la Inocuidad y Calidad 
Alimentaria (Achipia). Esta institución 
cumple un rol coordinador interministe-

rial clave para lograr que los alimentos 
sean seguros para el consumidor.

Adicionalmente al desarrollo de estos 
programas orientados a la gestión sus-
tentable de los recursos naturales y al 
bienestar y salud de las personas, el MI-
o�D PɔĴêɔĆťŚƟĹŚƧêčťɔąƧƓĆêŚčťɔŏêɔĆťŘ-
petitividad del sector7. Esto se evidencia 
a través de su apoyo decidido a la inno-
vación tecnológica, la transferencia de 
tecnología, el mejor acceso al crédito y 
en mejorar la información de mercados. 
Para los pequeños y medianos agricul-
tores se busca potenciar su competi-
tividad a través de la promoción de la 
êƓťĆĹêƟĹƾĹčêčȨɔ êƈťǅťɔ ƟĕĆŚĹĆťȨɔ ǚŚêŚĆĹê-
miento y una mayor vinculación con 
canales más dinámicos de comerciali-
zación de productosǯ. 

Por otro lado, el Ministerio tiene como 
eje de trabajo el mejorar el sistema de 
información, gestión y transparencia 
de mercados, evitando la competencia 
desleal y promoviendo una imagen país 
que potencie la integración de nuestro 
país al mundo7. Este último punto se re-
laciona, además, con la elaboración de 
una Estrategia Internacional, que per-

ɔɔǮȧɔ�êŚťƋêŘêɔčĔɔŏêɔ�ĭƋĹĆƧŏƟƧƋêɔ�ĴĹŏĔŚêɔǩǧǨǰ
ɔɔǯȧɔ�ƧĔŚƟêɔ�ƨąŏĹĆêɔmĹŚĹƓƟĔƋĹťɔčĔɔ�ĭƋĹĆƧŏƟƧƋêɔǩǧǨǰ
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mite gestionar de manera coordinada 
entre Odepa, SAG, la Subsecretaría de 
Relaciones Económicas Internacionales 
ȷ¨¼� ,PȸȨɔŏêƓɔ�ĭƋĔĭêčƧƋĻêƓɔ�ĭƋĻĆťŏêƓɔčĔɔ
Chile en el exterior y el sector privado la 
totalidad de negociaciones de apertura 
sanitaria, para así, acelerar los proce-
sos, alinear las agendas de trabajo de 
autoridades y resaltar las prioridades. 

Es importante señalar que estos linea-
mientos ministeriales que propenden 
al desarrollo de un sector agropecuario 
y forestal sustentable se incorporan 
también en los acuerdos comerciales 
que suscribe nuestro país.

Por otro lado, en enero del año 2020 
Odepa se inscribe en el Programa Es-
tado Verde9, liderado por el Ministerio 
de Medio Ambiente. En diciembre del 
mismo año, Odepa recibe la preacre-
ditación del programa con un 100% de 
cumplimiento, y durante el año 2021 
se lanza la Política de Autogestión 
Ambiental, y se avanza en un plan de 
ƟƋêąêŉťɔ ƊƧĔɔ ĹŚƾťŏƧĆƋêɔ ŘĔŉťƋêƓɔ ĔŚɔ Ĕǚ-
ciencia energética e hídrica, compras 
sustentables, reducción en la huella de 
carbono, y un programa de concienti-
zación interna.

Además de programas ya en desa-
ƋƋťŏŏťȨɔ ĔŚɔ ĔŏɔmPo�D Pɔ ĔǄĹƓƟĔɔ ƧŚêɔ ĆťŚ-
tinua prospección respecto de nuevos 
modelos de producción que pudieran 
contribuir a una agricultura más sus-
tentable, como puede ser la Economía 
Circular10, la Agricultura Regenerativa 
ǅɔŏêƓɔ¨ťŏƧĆĹťŚĔƓɔ�êƓêčêƓɔĔŚɔŏêɔoêƟƧƋê-
leza, entre otras.

CĹŚêŏŘĔŚƟĔȨɔ ĔŏɔmPo�D Pɔ ƓĔɔ Ĵêɔ ĆťŘ-
ƈƋťŘĔƟĹčťɔĆťŚɔĬťƋƟêŏĔĆĔƋɔĔŏɔčĔƓêƋƋť-
ŏŏťɔ ƋƧƋêŏȨɔ ƈťƋɔ Ĕŏŏťɔ čƧƋêŚƟĔɔ ǩǧǩǧȨɔ ƓĔɔ
êƈƋťąŦɔ ŏêɔ �ťŏĻƟĹĆêɔ oêĆĹťŚêŏɔ čĔɔ $Ĕ-
ƓêƋƋťŏŏťɔ ƧƋêŏȨɔ ĆƧǅťɔťąŉĔƟĹƾťɔĔƓɔŘĔ-
ŉťƋêƋɔ ŏêɔ ĆêŏĹčêčɔčĔɔƾĹčêɔǅɔêƧŘĔŚƟêƋɔ
las oportunidades de las personas 
ƊƧĔɔ ƾĹƾĔŚɔ ĔŚɔ Ĕŏɔ ŘƧŚčťɔ ƋƧƋêŏȧɔ ,ƓƟêɔ
ƈťŏĻƟĹĆêɔąƧƓĆêɔêƾêŚǏêƋɔĴêĆĹêɔƧŚɔčĔ-
ƓêƋƋťŏŏťɔƟĔƋƋĹƟťƋĹêŏɔĹŚƟĔĭƋêčťɔčĔŏɔƈêĻƓɔ
ƊƧĔɔƈƋťŘƧĔƾêɔĔŏɔąĹĔŚĔƓƟêƋɔčĔɔƟťčťƓɔ
ƓƧƓɔĴêąĹƟêŚƟĔƓȨɔƓĹŚɔĹŘƈťƋƟêƋɔĔŏɔŏƧĭêƋɔ
ĭĔťĭƋëǚĆťɔ čťŚčĔɔ ĴêąĹƟêŚȧɔ cêɔ �ťŏĻ-
tica se basa en los siguientes prin-
ĆĹƈĹťƓɔ ƋĔĆƟťƋĔƓȩɔ ąĹĔŚĔƓƟêƋɔ ƓťĆĹêŏȨɔ čĹ-
ƾĔƋƓĹčêčɔčĔɔťƈťƋƟƧŚĹčêčĔƓȨɔĔƊƧĹčêčȨɔ
ĹŚƟĔĭƋêĆĹŦŚɔ ƟĔƋƋĹƟťƋĹêŏȨɔ ĹčĔŚƟĹčêčȨɔ
čĔƓĆĔŚƟƋêŏĹǏêĆĹŦŚȨɔ ƓƧƓƟĔŚƟêąĹŏĹčêčȨɔ
ĔǚĆĹĔŚĆĹêȨɔ ƈêƋƟĹĆĹƈêĆĹŦŚȨɔ ƋĔƓĹŏĹĔŚĆĹêȨɔ
gradualidad e integralidad.

ǰȧɔÓĔƋɔŘëƓɔĔŚɔĴƟƟƈƓȩȴȴĔƓƟêčťƾĔƋčĔȧŘŘêȧĭťąȧĆŏȴƈťƋƟêŏ
Ǩǧȧɔ,ŚɔǩǧǨǰɔzčĔƈêɔƋĔêŏĹǏŦɔĔŏɔ,ƓƟƧčĹťɔɇ,ĆťŚťŘĻêɔ�ĹƋĆƧŏêƋɔĔŚɔĔŏɔ¨ĔĆƟťƋɔ�ĭƋťêŏĹŘĔŚƟêƋĹťɔ�ĴĹŏĔŚťɈȨɔĔŚɔĔŏɔĆƧëŏɔƓĔɔĹčĔŚƟĹǚĆêƋťŚɔ
ŘëƓɔčĔɔǩǪǧɔĹŚĹĆĹêƟĹƾêƓɔčĔɔ,ĆťŚťŘĻêɔ�ĹƋĆƧŏêƋɔĔŚɔĔŏɔƓĔĆƟťƋȨɔêčĔŘëƓɔčĔɔčĔǚŚĹƋɔƋĔĆťŘĔŚčêĆĹťŚĔƓɔčĔɔƈťŏĻƟĹĆêƓɔƈƨąŏĹĆêƓɔǅɔêĆ-
ĆĹťŚĔƓɔƈƋĹƾêčêƓɔƈêƋêɔĔƓƟĔɔŚƧĔƾťɔŘťčĔŏťɔčĔɔƈƋťčƧĆĆĹŦŚȧɔ�čĹĆĹťŚêŏŘĔŚƟĔȨɔzčĔƈêɔĬƧĔɔƈêƋƟĔɔčĔŏɔ�ťŘĹƟĕɔ,ƓƟƋêƟĕĭĹĆťɔƈêƋêɔŏêɔ
ĔŏêąťƋêĆĹŦŚɔčĔɔŏêɔɇKťŉêɔčĔɔ ƧƟêɔčĔɔ,ĆťŚťŘĻêɔ�ĹƋĆƧŏêƋɔƈêƋêɔ�ĴĹŏĔɔǩǧǩǧȽǩǧǫǧɈɔčĔŏɔmĹŚĹƓƟĔƋĹťɔčĔŏɔmĔčĹťɔ�ŘąĹĔŚƟĔȧ
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Como se presentó en la sección previa, 
existen múltiples programas e inicia-
tivas del Ministerio de Agricultura que 
aportan a la sustentabilidad del sector 
agroalimentario. Así mismo, existen 
otras reparticiones públicas que tam-
bién se encuentran abordando estos 
čĔƓêǕĻťƓɔ čĔƓčĔɔ ƓƧƓɔ ƈƋťƈĹťƓɔ ĬťĆťƓȨɔ êƓĻɔ
como un sector privado que cada vez es 
más consciente de la importancia de la 
sustentabilidad en sus operaciones.

¿POR QUÉ UNA 
ESTRATEGIA DE 
SUSTENTABILIDAD 
AGROALIMENTARIA?

C.

Es en este contexto que surge la nece-
sidad de contar con una Estrategia de 
Sustentabilidad Agroalimentaria, cuyo 
foco está puesto en la articulación de la 
oferta pública que permita avanzar al 
sector privado en materia de sustenta-
bilidad.  Es por ello que en la Estrategia 
se han priorizado ámbitos de acción en 
materia de sustentabilidad agroali-
mentaria con una mirada al 2030, y se 
ha revisado la oferta pública que apo-
yará el sector privado en este camino, 
permitiendo el logro de los objetivos 
planteados.
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¨ĔɔĔƓƈĔƋêɔƊƧĔɔŏêɔĹŘƈŏĔŘĔŚ-
tación de la Estrategia con-
ƟƋĹąƧǅêɔêɔƊƧĔȩ

La sustentabilidad sea un atri-
buto de los agroalimentos chi-
lenos, y que estos sean reco-
nocidos como tales.

Que los sectores público pri-
vado, y sociedad civil compar-
tan una visión sobre la susten-
tabilidad agroalimentaria.

Que los recursos públicos y 
ƈƋĹƾêčťƓɔ ƓĔɔ ĹŚƾĹĔƋƟêŚɔ ĔǚĆĹĔŚ-
temente en sustentabilidad.

Que los instrumentos públicos 
para la sustentabilidad res-
pondan a las particularidades 
del sector agroalimentario.
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El proceso de elaboración de la Es-
ƟƋêƟĔĭĹêɔĆťŘĔŚǏŦɔĔŚɔêĭťƓƟťɔčĔɔǩǧǨǰɔ
ĆťŚɔ Ĕŏɔ čĹƓĔŤťɔ čĔɔ ŏêɔ ŘĔƟťčťŏťĭĻêɔ êɔ
êƈŏĹĆêƋȨɔ ŏêɔƊƧĔɔĆťŚƓĹčĔƋŦɔĔŏɔ ŏĔƾêŚƟê-
ŘĹĔŚƟťɔ čĔɔ ĹŚĬťƋŘêĆĹŦŚɔ ƓĔĆƧŚčêƋĹêȨɔ
ƋĔƓƈĔĆƟťɔčĔɔĔǄƈĔƋĹĔŚĆĹêƓɔĹŚƟĔƋŚêĆĹť-
nales de elaboración de estrategias 
čĔɔ ƓƧƓƟĔŚƟêąĹŏĹčêčɔ êĭƋťêŏĹŘĔŚƟê-
ƋĹêƓȨɔ ǅɔ ƓťąƋĔɔ ŏêƓɔ ƈťŏĻƟĹĆêƓɔ ƈƨąŏĹĆêƓɔ
ŚêĆĹťŚêŏĔƓɔƾĹŚĆƧŏêčêƓɔêɔŏêɔƟĔŘëƟĹĆêȨɔ
êčĔŘëƓɔčĔɔčĹƾĔƋƓêƓɔĹŚƓƟêŚĆĹêƓɔƈêƋƟĹ-
ĆĹƈêƟĹƾêƓȨɔƈêƋêɔčĔǚŚĹƋɔŏťƓɔĆťŚƟĔŚĹčťƓɔ
čĔɔ ŏêɔ ,ƓƟƋêƟĔĭĹêȨɔ Ĕɔ ĹƋɔ ƾêŏĹčêŚčťɔ ƓƧƓɔ
êƾêŚĆĔƓȧɔ ,Ɠɔ êƓĻȨɔ ĆťŘťɔ ŏêɔ ,ƓƟƋêƟĔĭĹêɔ
ĔƓɔĔŏɔƋĔƓƧŏƟêčťɔčĔɔƧŚɔƟƋêąêŉťɔƈêƋƟĹĆĹ-
ƈêƟĹƾťɔƊƧĔɔ ĹŚƾťŏƧĆƋŦɔêɔ ƋĔƈƋĔƓĔŚƟêŚ-
ƟĔƓɔčĔŏɔ ƓĔĆƟťƋɔƈƋĹƾêčťȨɔčĔɔ ŏťƓɔŘĹŚĹƓ-
ƟĔƋĹťƓɔ ǅɔ ƓĔƋƾĹĆĹťƓɔ ƊƧĔɔ ĆťŚĬťƋŘêŚɔ ŏêɔ
ƈťŏĻƟĹĆêɔƈƨąŏĹĆêɔƈêƋêɔŏêɔƓƧƓƟĔŚƟêąĹŏĹ-
čêčɔêĭƋťêŏĹŘĔŚƟêƋĹêȨɔǅɔčĔɔŘĹĔŘąƋťƓɔ
čĔɔ ŏêɔ ƓťĆĹĔčêčɔ ĆĹƾĹŏȧɔ�ɔ ĆťŚƟĹŚƧêĆĹŦŚȨɔ
se detalla el proceso de elaboración 
de la Estrategia.

Para comenzar, se realizó un análisis 
comparado de experiencias interna-
cionales de estrategias de sustentabili-
čêčɔêĭƋťêŏĹŘĔŚƟêƋĹêƓȨɔĹčĔŚƟĹǚĆêŚčťɔŏťƓɔ
ámbitos abordados, el plazo de imple-
mentación, y el sistema de gobernanza 

establecido. En el Anexo 1, se presenta 
una tabla resumen de este análisis. Se 
realizó también una revisión de los dis-
tintos rubros del sector agroalimenta-
rio nacional y sus avances en materia 
de sustentabilidad (ver Anexo 2). Adi-
cionalmente, a través entrevistas con 
actores del sector público y revisión de 
información secundaria, se elaboró un 
primer borrador de un mapa de las po-
líticas públicas para la sustentabilidad 
agroalimentaria. Este mapeo luego fue 
actualizado resultando en la informa-
ción que se presenta en el Anexo 3, pre-
sentando las oportunidades de apoyo 
para el sector privado en los ámbitos 
y pilares de la Estrategia. La informa-
ción recolectada con estas actividades, 
constituyeron el punto de partida para 
la construcción de la Estrategia.

Dada la intervención de múltiples re-
particiones públicas en las materias de 
sustentabilidad para el sector agroali-
mentario, se consideró esencial generar 
una instancia de coordinación, confor-
mando un grupo interministerial para 
la elaboración de la Estrategia. A través 
de diversas reuniones de trabajo de este 
ĭƋƧƈťɔƓĔɔčĔǚŚĹŦɔƓƧɔêŏĆêŚĆĔȨɔƓĔɔĹčĔŚƟĹǚ-

PROCESO DE 
ELABORACIÓN DE 
LA ESTRATEGIA

D.
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caron los actores públicos, privados y 
de la sociedad civil a involucrar en el 
proceso de elaboración, se actualizó 
el mapa de iniciativas públicas para la 
sustentabilidad agroalimentaria, y se 
recibieron comentarios al primer borra-
dor de la Estrategia.

Además del involucramiento de los ac-
tores públicos, el proceso de elabora-
ción de la Estrategia consideró la acti-
va participación del sector privado y la 
sociedad civil. Para ello, se realizaron 
encuestas a actores relevantes del sec-
ƟťƋɔ ƈêƋêɔ ĹčĔŚƟĹǚĆêƋɔ ƟĔŘêƓɔ ƈƋĹťƋĹƟêƋĹťƓɔ
y se desarrollaron talleres y reuniones 
de trabajo. Se realizaron tres talleres 
con actores del sector privado y de la 
sociedad civil, además de una reunión 
ĔƓƈĔĆĻǚĆêɔĆťŚɔŏêƓɔťƋĭêŚĹǏêĆĹťŚĔƓɔčĔɔ ŏêɔ
Agricultura Familiar Campesina (AFC) 
de representación nacional con las que 
trabaja Indap.

Luego del proceso descrito, y con el an-
teproyecto de la Estrategia elabora-
do, se realizaron talleres en cada una 
de las regiones de nuestro país, para 
presentar el documento, recoger co-
mentarios y prioridades regionales. En 

paralelo, se realizó una Consulta Ciu-
dadana a través de la página web de 
Odepa y del Ministerio de Agricultura. 
Para la facilitación de los talleres 
ƋĔĭĹťŚêŏĔƓȨɔ ƓĔɔ ĆťŚƟŦɔ ĆťŚɔ Ĕŏɔ êƈťǅťɔ
ƟĕĆŚĹĆťɔčĔŏɔPŚƓƟĹƟƧƟťɔPŚƟĔƋêŘĔƋĹĆêŚťɔ
čĔɔ�ťťƈĔƋêĆĹŦŚɔƈêƋêɔŏêɔ�ĭƋĹĆƧŏƟƧƋêȨɔ
PP��Ȩɔ ƊƧĹĔŚĔƓɔ ƟêŘąĹĕŚɔ ĆťŏêąťƋêƋťŚɔ
ĔŚɔĔŏɔêŚëŏĹƓĹƓɔǅɔƓĹƓƟĔŘêƟĹǏêĆĹŦŚɔčĔɔŏêɔ
consulta ciudadana. Los comentarios 
pertinentes recibidos en estas instan-
cias fueron incorporados en la versión 
ǚŚêŏɔčĔɔŏêɔ,ƓƟƋêƟĔĭĹêȧ
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CĹĭƧƋêɔoʔǨȧɔ�ƋťĆĔƓťɔčĔɔĔŏêąťƋêĆĹŦŚɔčĔɔŏêɔ,ƓƟƋêƟĔĭĹêɔčĔɔ¨ƧƓƟĔŚƟêąĹŏĹčêčɔ�ĭƋťêŏĹŘĔŚƟêƋĹê

CƧĔŚƟĔȩɔ,ŏêąťƋêĆĹŦŚɔƈƋťƈĹê
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La Estrategia está compuesta por la 
Visión del Sector Agroalimentario al 
2030, los principios que rigieron du-
rante su proceso de elaboración, y que 
regirán durante su implementación, y 
luego los ámbitos priorizados de ma-
nera participativa en las dimensiones 
económica, ambiental y social de la 
sustentabilidad, junto con sus objetivos 
estratégicos y ejes de acción. Además, 
se incorporan pilares que son transver-
sales a los ámbitos priorizados y que 
permiten la implementación de éstos.

ESTRATEGIA DE 
SUSTENTABILIDAD 
PARA EL SECTOR 
AGROALIMENTARIO

E.

Finalmente, se hace mención de los 
mecanismos a través de los cuales se 
implementará esta estrategia, tanto 
desde la gobernanza y la toma de de-
ĆĹƓĹťŚĔƓȨɔ ĆťŘťɔ čĔƓčĔɔ ŏêɔ ƈŏêŚĹǚĆêĆĹŦŚɔ
operativa.
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CĹĭƧƋêɔoʔǩȧɔ ĔƓƧŘĔŚɔčĔɔŏêɔ,ƓƟƋêƟĔĭĹêɔčĔɔ¨ƧƓƟĔŚƟêąĹŏĹčêčɔƈêƋêɔĔŏɔƓĔĆƟťƋɔêĭƋťêŏĹŘĔŚƟêƋĹť

CƧĔŚƟĔȩɔ,ŏêąťƋêĆĹŦŚɔƈƋťƈĹê
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El sector agroalimentario nacio-
nal es reconocido como un pro-
veedor de alimentos producidos 
en forma sustentable para Chile 
y el mundo, comprometido con 
las personas, las comunidades, 
el entorno y el desarrollo de las 
economías locales.

La elaboración de la Estrategia de Sus-
tentabilidad Agroalimentaria se basa 
en esta declaración que considera una 
visión a largo plazo para el sector. En 
este sentido, se busca que Chile sea 
reconocido como proveedor de alimen-
tos que utiliza prácticas de producción 

VISIÓNF.

sustentable que comprenda las dimen-
siones económica, social y ambiental, 
aportando a las necesidades del país 
y de los consumidores en otras partes 
del mundo.

Junto con el aporte que el sector agro-
alimentario realiza a la economía, éste 
debería contribuir al desarrollo de las 
personas, las comunidades locales, el 
entorno en que se realizan las activida-
des agroalimentarias, y a las economías 
a escala local, reconociendo su rol fun-
damental y compromiso con el desarro-
llo sustentable del sector y del país.

EL SECTOR AGROALIMENTARIO AL 2030
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,�¼P$�$
Propicia condiciones que favorezcan la 
igualdad de oportunidades a todos los 
actores, sin distinción del tamaño, rol en 
ŏêɔĆêčĔŚêȨɔƧąĹĆêĆĹŦŚɔĭĔťĭƋëǚĆêȨɔĭĕŚĔƋťɔ
y pertenencia a pueblos originarios.

Poµ,D P$�$
Reconoce la responsabilidad y el com-
portamiento ético en el actuar de todos 
los actores involucrados, como base 
para la construcción de relaciones ba-
ƓêčêƓɔĔŚɔŏêɔĆťŚǚêŚǏêȧ

�zm� zmP¨z 
Concibe la sustentabilidad como un ca-
mino en el que cada uno debe cumplir 
con su parte para el éxito del sector.

PRINCIPIOSG.

�� µP�P���P{o
Convoca a todos los actores a ser pro-
tagonistas en el cumplimiento de la vi-
sión del sector agroalimentario.

�zc��z ��P{o
Corresponde al trabajo conjunto de to-
dos los actores involucrados, para al-
canzar la implementación exitosa de la 
Estrategia.

µ �o¨�� ,o�P�
Promueve que las motivaciones y 
prácticas de los actores sean de cono-
cimiento público, dando cuenta de sus 
êƾêŚĆĔƓɔǅɔčĹǚĆƧŏƟêčĔƓȧ

VALORES QUE GUÍAN LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA ESTRATEGIAɔ

En la etapa de implementación de esta Estrategia, se reconoce la importancia de es-
tablecer criterios que permitan avanzar en coherencia con la visión del sector agroa-
ŏĹŘĔŚƟêƋĹťɔƊƧĔɔĴêɔƓĹčťɔčĔǚŚĹčêȧɔ�êƋêɔĔŏŏťȨɔƓĔɔĴêŚɔêĆťƋčêčťɔƧŚɔĆťŚŉƧŚƟťɔčĔɔƈƋĹŚĆĹƈĹťƓȨɔ
los que deberán ser considerados cada vez que se deba tomar una decisión importan-
te durante su implementación.
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DIMENSIONES 
Y ÁMBITOS

02.

La Estrategia aborda las tres dimensiones de la sustentabilidad: ambien-
tal, social y económica, a través de ámbitos priorizados. Para cada uno de 
ĔƓƟťƓɔëŘąĹƟťƓȨɔƓĔɔĴêɔčĔǚŚĹčťɔƧŚɔťąŉĔƟĹƾťɔĔƓƟƋêƟĕĭĹĆťɔƊƧĔɔƈĔƋŘĹƟêɔƓťƓƟĔŚĔƋɔ
una mirada de largo plazo, así como ejes de acción para abordar en los 
planes bienales de implementación de la Estrategia. 
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Chile enfrenta un riesgo hídrico asocia-
do a una escasez creciente del recurso 
como resultado de una disminución de 
las precipitaciones, un aumento de las 
temperaturas, y una reducción progre-
siva de los caudales de los cuerpos de 
êĭƧêɔ ƓƧƈĔƋǚĆĹêŏĔƓɔ ǅɔ ƓƧąƟĔƋƋëŚĔťƓȧɔ ¨Ĕɔ
estima que la disminución en la dispo-
nibilidad de recursos hídricos ha sido 
de 50% y 20% en las macrozonas nor-
te-centro y sur, respectivamente11. 

,ŏɔ ƓĔĆƟťƋɔ êĭƋĻĆťŏêɔ ĔƓɔ Ĕŏɔ ƈƋĹŚĆĹƈêŏɔ
ƧƓƧêƋĹťɔ čĔŏɔ êĭƧêȨɔ ĆťŚɔ ŏêɔ ƧƟĹŏĹǏêĆĹŦŚɔ
čĔɔ êŏƋĔčĔčťƋɔ čĔɔ ƧŚɔ ǮǪʊȨɔ ĆťŚƟêŚčťɔ
ĆťŚɔƈêƋƟĔɔĹŘƈťƋƟêŚƟĔɔčĔɔŏťƓɔƋĔĭĹƓƟƋťƓɔ
čĔɔ $ĔƋĔĆĴťƓɔ čĔɔ �ƈƋťƾĔĆĴêŘĹĔŚƟťƓɔ
čĔɔ �ĭƧêɔ ĆťŚƓƧŚƟĹƾťƓɔ ƟťƟêŏĔƓ12ȧɔ ¼Śêɔ
čĔɔ ŏêƓɔ ĬƧĔŚƟĔƓɔĴĻčƋĹĆêƓɔƧƟĹŏĹǏêčêɔƈťƋɔ
ŏêɔêĆƟĹƾĹčêčɔêĭƋĻĆťŏêɔƈƋťƾĹĔŚĔɔčĔɔŏêƓɔ
êĭƧêƓɔƓƧąƟĔƋƋëŚĔêƓȨɔƓťąƋĔɔŏêƓɔĆƧêŏĔƓɔ
ĔǄĹƓƟĔɔƧŚɔąêŉťɔŚĹƾĔŏɔčĔɔĆťŚťĆĹŘĹĔŚƟťɔ
ƋĔƓƈĔĆƟťɔčĔɔƓƧƓɔĔǄƟĔŚƓĹťŚĔƓȨɔŚĹƾĔŏɔčĔɔ
ĆêƋĭêɔǅɔĆêƈêĆĹčêčɔčĔɔƋĔĆƧƈĔƋêĆĹŦŚ13. 

Cabe destacar que los habitantes rura-
les, que en su mayoría son agricultores, 
ƓťŚɔ ƊƧĹĔŚĔƓɔ ƟĹĔŚĔŚɔ ŘëƓɔ čĹǚĆƧŏƟêčĔƓɔ
para acceder al agua potable para con-
sumo humano, siendo, por lo tanto, no 

sólo un ámbito que afecta la produc-
ción agrícola, sino también la calidad 
de vida de la población rural.
 
Al momento de la elaboración de la 
Estrategia, el Gobierno de Chile se 
encuentra trabajando en una nueva 
Política Hídrica de Largo Plazo, que, a 
ƟƋêƾĕƓɔ čĔɔ ŏêɔ mĔƓêɔ oêĆĹťŚêŏɔ čĔŏɔ �ĭƧêȨɔ
debe abordar aspectos como la infraes-
tructura hídrica necesaria, la forma de 
gestión del agua en las cuencas, y los 
principios básicos del marco legal e ins-
titucional que la sustenten. 

Adicionalmente, existen múltiples 
instancias que están abordando esta 
ƟĔŘëƟĹĆêȨɔ ĆťŘťɔ Ĕŏɔ �ŏêŚɔ oêĆĹťŚêŏɔ čĔɔ
Adaptación al Cambio Climático de los 
Recursos Hídricos, y la Mesa del Agua 
para la Agricultura, entre otras. Todas 
estas instancias son complementarias 
al objetivo estratégico y los ejes de ac-
ción aquí establecidos.

Finalmente, está en tramitación un 
proyecto de ley que crea el Ministerio 
de Obras Públicas y Recursos Hídricos, 
consolidando una nueva institucionali-
dad que contará con una subsecretaría 
especializada en este ámbito.

ÁMBITO AGUA
,ƓƟĔɔëŘąĹƟťɔĆťŚƟƋĹąƧǅĔɔêŏɔ
ŏťĭƋťɔčĔɔŏťƓɔz$¨ɔǩɔǅɔǭȨɔǅɔƓƧƓɔ
ŘĔƟêƓɔǩȧǫȨɔǭȧǨȨɔǭȧǫɔǅɔǭȧą

A.

ǨǨȧɔ êčĹťĭƋêǕĻêɔčĔŏɔ�ĭƧêȩɔąƋĔĆĴêɔǅɔƋĹĔƓĭťƓɔĴĻčƋĹĆťƓɔĔŚɔ�ĴĹŏĔȧ
ǨǩȧɔcťƓɔčĔƋĔĆĴťƓɔčĔɔêƈƋťƾĔĆĴêŘĹĔŚƟťƓɔčĔɔêĭƧêɔĆťŚƓƧŚƟĹƾťƓɔƟťƟêŏĔƓɔĆťƋƋĔƓƈťŚčĔŚɔêɔêƊƧĔŏŏťƓɔƊƧĔťƟťƋĭêŚɔĔŏɔčĔƋĔĆĴťɔčĔɔƧƓťɔ
čĔŏɔêĭƧêɔĔŚɔƓƧɔƟťƟêŏĹčêčȨɔƓĹŚɔƟĔŚĔƋɔƊƧĔɔčĔƾťŏƾĔƋŏêɔêɔƓƧɔĆêƧčêŏɔȷƈêƋêɔƋĹĔĭťȨɔƈťƋɔĔŉĔŘƈŏťȸȧ
ǨǪȧɔ�ĭƋĹĆƧŏƟƧƋêɔ�ĴĹŏĔŚêȧɔ ĔǜĔǄĹťŚĔƓɔǅɔ$ĔƓêǕĻťƓɔêŏɔǩǧǪǧȧ
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ząŉĔƟĹƾťɔĔƓƟƋêƟĕĭĹĆť
Contribuir a la seguridad hídrica y ali-
mentaria que permita el desarrollo 
sustentable del sector agroalimentario 
y de los territorios rurales, en un esce-
nario de cambio climático.

,ŉĔƓɔčĔɔêĆĆĹŦŚ
1. Desarrollar una Estrategia de recur-
sos hídricos para la agricultura que con-
sidere una gobernanza y propuestas 
relacionadas a la gestión integrada y 
ĔǚĆĹĔŚƟĔɔčĔŏɔêĭƧêȨɔčĔŚƟƋťɔčĔɔŏêƓɔĆťŘƈĔ-
tencias del Ministerio de Agricultura, así 
como la activa participación en instan-
cias nacionales sobre recursos hídricos.

2. Disminuir las brechas de informa-
ción relacionadas con la oferta hídrica 
ƓƧƈĔƋǚĆĹêŏɔǅɔƓƧąƟĔƋƋëŚĔêȨɔčĔŘêŚčêɔčĔɔ
êĭƧêɔǅɔčĕǚĆĹƟɔĴĻčƋĹĆťȨɔêƓĻɔĆťŘťɔƋĔƓƈĔĆƟťɔ
de la calidad del recurso.

3. CťŘĔŚƟêƋɔĔŏɔƧƓťɔĔǚĆĹĔŚƟĔɔčĔŏɔƋĔĆƧƋƓťɔ
hídrico a través de la incorporación de 
tecnologías y el desarrollo de capaci-
dades, potenciando la adaptación de 
los sistemas productivos a un escenario 
de cambio climático.

4. Promover una gestión integrada de 
los recursos hídricos a nivel de cuen-
ca, alineada con los Planes de Gestión 
Estratégica de Cuencas, fortaleciendo 
el monitoreo y gestión de los riesgos 
agroclimáticos.

5. Promover herramientas que con-
tribuyan a mejorar la disponibilidad 
del recurso hídrico para los otros usos 
que conviven con la actividad agrícola, 
y permitan resguardar el agua para el 
desarrollo de las comunidades rurales, 
incluyendo el consumo humano, las ac-
tividades económicas, de subsistencia y 
usos culturales, y la provisión de servi-
cios ecosistémicos.

6. Promover la reducción del impacto 
de fuentes difusas que afecten la cali-
dad del agua.
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La biodiversidad comprende la variabi-
lidad de los organismos vivos que for-
man parte de todos los ecosistemas 
terrestres y acuáticos. Incluye la diver-
sidad dentro de una misma especie, en-
tre especies y entre ecosistemas.

Por su parte, los servicios ecosistémi-
ĆťƓɔ ĴêŚɔ ƓĹčťɔ čĔǚŚĹčťƓɔ ĆťŘťɔ êƊƧĔŏŏťƓɔ
recursos y procesos provenientes de los 
ĔĆťƓĹƓƟĔŘêƓɔŚêƟƧƋêŏĔƓɔƊƧĔɔąĔŚĔǚĆĹêŚɔêɔ
los seres humanos, tales como suminis-
ƟƋťɔ čĔɔ êŏĹŘĔŚƟťƓȨɔ êĭƧêȨɔŘêčĔƋêȨɔ ǚąƋêƓɔ
y combustibles, fertilidad de suelo, po-
linización y control de plagas, provisión 
de hábitat e identidad cultural. 

,ŚɔĔƓƟĔɔ ĆťŚƟĔǄƟťȨɔ ŏêɔąĹťčĹƾĔƋƓĹčêčɔǅɔ
ŏťƓɔƓĔƋƾĹĆĹťƓɔĔĆťƓĹƓƟĕŘĹĆťƓɔƓťŚɔĔƓĔŚ-
ciales para el desarrollo del sector 
êĭƋťêŏĹŘĔŚƟêƋĹťȨɔ ƓĹĔŚčťɔ ŏêɔ êĭƋĹĆƧŏ-
ƟƧƋêɔƧƓƧêƋĹêɔǅɔƈƋťƾĔĔčťƋêɔčĔɔĔƓƟťƓȨɔ
según corresponda. 

ÁMBITO BIODIVERSIDAD Y 
SERVICIOS ECOSISTÉMICOS
,ƓƟĔɔëŘąĹƟťɔĆťŚƟƋĹąƧǅĔɔêŏɔŏťĭƋťɔčĔɔŏťƓɔz$¨ɔǩɔǅɔ
ǨǬȨɔǅɔƓƧƓɔŘĔƟêƓɔǩȧǫȨɔǨǬȧǰɔǅɔǨǬȧêȧ

B.
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ząŉĔƟĹƾťɔĔƓƟƋêƟĕĭĹĆť
Reconocer y valorar la biodiversidad14  
y los servicios ecosistémicos, con la 
ǚŚêŏĹčêčɔ čĔɔ ƈƋťŘťƾĔƋɔ ƓƧɔ ƈƋťƟĔĆĆĹŦŚȨɔ
conservación y uso sustentable para 
contribuir a la resiliencia del sector 
agroalimentario.

,ŉĔƓɔčĔɔêĆĆĹŦŚ
1. Promover la generación de infor-
mación, así como su difusión y comu-
nicación transparente, de forma que 
permita la gestión sustentable de la 
biodiversidad y servicios ecosisté-
micos en los sistemas de producción 
agroalimentarios.

2. Fomentar la valoración, conserva-
ción y protección de la biodiversidad y 
los servicios ecosistémicos en las co-
munidades rurales, las empresas agro-
alimentarias y entre los agricultores, 
incluyendo el rescate y reconocimiento 
de los saberes y prácticas tradicionales 
asociadas.

3. Promover el desarrollo y adaptación 
de incentivos o instrumentos de fomen-
to para la protección y recuperación de 
la biodiversidad, tanto del suelo como 
del entorno productivo, así como la co-
nectividad de paisajes a nivel predial.

4. Promover el uso sustentable de agro-
químicos, desarrollando un plan minis-
terial para ello, considerando sus impli-
cancias en materia de biodiversidad e 
inocuidad alimentaria.

Ǩǫȧɔ�ŏɔ ƋĔĬĔƋĹƋŚťƓɔêɔąĹťčĹƾĔƋƓĹčêčȨɔ ƓĔɔ ĹŚĆŏƧǅĔɔ ƟêŚƟťɔ ŏêɔąĹťčĹƾĔƋƓĹčêčɔ ĬƧŚĆĹťŚêŏȨɔ
como la biodiversidad alimentaria.
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El sector agroalimentario es particu-
larmente vulnerable al cambio climá-
tico, debido a que sus efectos adversos 
(como eventos climáticos extremos, 
disminución del régimen de precipita-
ciones y escasez hídrica) representan 
una amenaza directa a su producti-
vidad, a la seguridad alimentaria, al 
medio de vida de los agricultores y a su 
entorno, lo que condicionará la localiza-
ĆĹŦŚɔĭĔťĭƋëǚĆêɔčĔɔŏťƓɔĆƧŏƟĹƾťƓɔǅɔƓƧƓɔƋĔŚ-
dimientos. Si bien el cambio climático 
también puede representar oportuni-
dades para el sector agrícola producto-
res y productoras deben ser capaces de 
adaptarse a este nuevo escenario para 
aprovecharlas.

Por otra parte, las actividades producti-
vas del sector agroalimentario generan 
emisiones de gases de efecto inverna-
dero (GEI), las que pueden ser reducidas 
haciendo uso de buenas prácticas y tec-
nologías en la producción de alimentos 
o bien compensadas por iniciativas que 
capturen carbono, siendo por ello re-
levante apoyar la implementación de 
medidas que contribuyan a la mitiga-
ción en el sector.

ÁMBITO CAMBIO CLIMÁTICO
,ƓƟĔɔëŘąĹƟťɔĆťŚƟƋĹąƧǅĔɔêŏɔŏťĭƋťɔčĔɔŏťƓɔz$¨ɔǩɔǅɔ
ǨǪȨɔǅɔêɔƓƧƓɔŘĔƟêƓɔǩȧǫȨɔǨǪȧǨɔǅɔǨǪȧǩȧ

C.

En atención al impacto directo del cam-
bio climático sobre el sector producti-
vo, la preocupación de las autoridades 
ha llevado al Ministerio de Agricultura 
a buscar opciones que permitan orien-
tar las decisiones hacia la implementa-
ción de medidas para desarrollar una 
agricultura sustentable, resiliente y 
baja en emisiones.

�êąĔɔ čĔƓƟêĆêƋɔ ƊƧĔɔ êɔ ŚĹƾĔŏɔ ŚêĆĹťŚêŏɔ
ƓĔɔĔƓƟëŚɔŏŏĔƾêŚčťɔêɔĆêąťɔčĹƾĔƋƓêƓɔĹŚĹ-
ĆĹêƟĹƾêƓɔƾĹŚĆƧŏêčêƓɔêŏɔ�êŘąĹťɔ�ŏĹŘë-
ƟĹĆťȨɔĆťŘťɔĔƓɔŏêɔ,ƓƟƋêƟĔĭĹêɔ�ŏĹŘëƟĹĆêɔ
čĔɔ cêƋĭťɔ �ŏêǏťȨɔ Ĕŏɔ ƈƋťǅĔĆƟťɔ čĔɔ cĔǅɔ
čĔɔ �êŘąĹťɔ �ŏĹŘëƟĹĆťȨɔ ŏêƓɔ �ťŚƟƋĹąƧ-
ĆĹťŚĔƓɔ oêĆĹťŚêŏŘĔŚƟĔɔ $ĔƟĔƋŘĹŚê-
čêƓɔ ȷo$�ȨɔƈťƋɔ ƓƧɔƓĹĭŏêɔĔŚɔ ĹŚĭŏĕƓȸȨɔ ŏêɔ
�ŏêƟêĬťƋŘêɔ čĔɔ �ĆĆĹŦŚɔ �ŏĹŘëƟĹĆêɔ ĔŚɔ
�ĭƋĹĆƧŏƟƧƋêɔƈêƋêɔcêƟĹŚťêŘĕƋĹĆêɔǅɔĔŏɔ
�êƋĹąĔɔ ȷ�c���ȸȨɔ êƓĻɔ ĆťŘťɔ ŏêɔ mĔƓêɔ
¨ĹŏƾťêĭƋťƈĔĆƧêƋĹêɔ ƈêƋêɔ Ĕŏɔ �êŘąĹťɔ
�ŏĹŘëƟĹĆťȧɔ ,ŏɔ ząŉĔƟĹƾťɔ ĔƓƟƋêƟĕĭĹĆťȨɔ
êƓĻɔĆťŘťɔŏťƓɔĔŉĔƓɔčĔɔêĆĆĹŦŚɔčĔǚŚĹčťƓɔ
ƈêƋêɔĔƓƟĔɔëŘąĹƟťȨɔƓĔɔĹŘƈŏĔŘĔŚƟêƋëŚɔ
čĔɔĬťƋŘêɔĆťťƋčĹŚêčêɔĆťŚɔŏêƓɔĹŚĹĆĹêƟĹ-
ƾêƓɔ ŘĔŚĆĹťŚêčêƓȨɔ ĭĔŚĔƋêŚčťɔ ƓĹŚĔƋ-
ĭĹêƓɔ ƈêƋêɔ ĔŚĬƋĔŚƟêƋɔ ŏťƓɔ čĔƓêǕĻťƓɔ čĔŏɔ
ĆêŘąĹťɔĆŏĹŘëƟĹĆťȧ
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ząŉĔƟĹƾťɔĔƓƟƋêƟĕĭĹĆť
Promover un desarrollo agroalimenta-
rio, adaptado a los efectos del cambio 
climático, resiliente y bajo en emisiones 
de gases de efecto invernadero (GEI), 
ƊƧĔɔêɔƟƋêƾĕƓɔčĔŏɔƧƓťɔĔǚĆĹĔŚƟĔɔǅɔƓƧƓƟĔŚ-
table de los recursos naturales asegure 
la producción de alimentos de origen 
agropecuario.

,ŉĔƓɔčĔɔêĆĆĹŦŚ
1. Promover el desarrollo y adecuación 
de incentivos o instrumentos de fomen-
to que permitan al sector adaptarse de 
mejor manera al escenario climático 
cambiante, en particular a la AFC y las 
empresas de menor tamaño.

2. Actualizar el Plan de Adaptación al 
cambio climático del sector silvoagro-
pecuario. 

3. Promover medidas de mitigación 
para reducir emisiones de gases de 
efecto invernadero, tales como buenas 
prácticas en aplicación de fertilizantes, 
gestión de estiércol y biodigestores y 
la elaboración e implementación de un 
plan de mitigación de GEI para el sec-
tor agroalimentario una vez aprobado 
el proyecto de ley de cambio climático 
que establezca el presupuesto para di-
cho efecto.

4. Fomentar medidas de mitigación 
para captura de carbono a través de 
manejo adecuado del suelo, recupera-
ción de bosques quemados, forestación, 
agroforestería, entre otros. 

5. Fomentar la incorporación de medi-
čêƓɔčĔɔĔǚĆĹĔŚĆĹêɔĔŚĔƋĭĕƟĹĆêȨɔêƓĻɔĆťŘťɔ
el establecimiento de energías reno-
ƾêąŏĔƓɔ Śťɔ ĆťŚƾĔŚĆĹťŚêŏĔƓɔ ȷ, o�ȸɔ ĔŚɔ
los sistemas de producción agroali-
mentarios15.

6. Fortalecer la institucionalidad MI-
o�D Pɔǅɔ ŏêɔƋĔŏêĆĹŦŚɔƈƨąŏĹĆťȽƈƋĹƾêčêɔǅɔ
sociedad civil en regiones para abor-
dar y articular las materias de Cambio 
Climático. 

ǮȧɔCťƋƟêŏĔĆĔƋɔĔŏɔ¨ĹƓƟĔŘêɔčĔɔPŚƾĔŚƟêƋĹťɔ
ǅɔ �ƋťƓƈĔĆƟĹƾêɔ čĔɔ D,Pɔ čĔŏɔ ƓĔĆƟťƋɔ ƓĹŏ-
ƾťêĭƋťƈĔĆƧêƋĹťȧ

ǨǬȧɔ�êąĔɔčĔƓƟêĆêƋɔƊƧĔȨɔƓĹɔąĹĔŚɔŏêɔĔǚĆĹĔŚĆĹêɔĔŚĔƋĭĕƟĹĆêɔǅɔŏêɔĹŚĆťƋƈťƋêĆĹŦŚɔčĔɔ, o�ɔĆťŚƟƋĹąƧǅĔŚɔêɔŏêɔŘĹƟĹĭêĆĹŦŚɔčĔŏɔ
ĆêŘąĹťɔĆŏĹŘëƟĹĆťȨɔƈêƋêɔĔĬĔĆƟťƓɔčĔŏɔĹŚƾĔŚƟêƋĹťɔčĔɔD,PȨɔĔƓƟêƓɔƋĔčƧĆĆĹťŚĔƓɔƓĔɔĆťŚƟêąĹŏĹǏêŚɔĔŚɔĔŏɔƓĔĆƟťƋɔĔŚĔƋĭĕƟĹĆťȨɔ
y no en el sector agricultura. 

ǧ
ǩ
ȧɔ$

Pm
,o

¨Pz
o
,¨ɔÚɔ�

m
�
Pµz

¨



Los suelos constituyen un recurso na-
tural esencial no renovable y generan 
bienes y servicios vitales para los eco-
sistemas y la vida humana. Tienen un 
rol fundamental para la producción de 
êŏĹŘĔŚƟťƓȨɔ êčĔŘëƓɔ čĔɔ ǚŏƟƋêƋɔ ǅɔ ŏĹŘƈĹêƋɔ
grandes cantidades de agua, secues-
trar carbono y ayudar a regular la emi-
sión de dióxido de carbono y otros ga-
ses de efecto invernadero (GEI), lo cual 
es fundamental para la regulación del 
clima16, además de ser un elemento 
clave para proteger y recuperar la bio-
diversidad funcional.

cêɔčĔĭƋêčêĆĹŦŚɔčĔɔŏťƓɔƓƧĔŏťƓɔƓĔɔčĔǚŚĔɔ
como “un cambio en la salud del suelo 
resultando en una disminución de la 

ÁMBITO SUELO
,ƓƟĔɔëŘąĹƟťɔĆťŚƟƋĹąƧǅĔɔêŏɔ
ŏťĭƋťɔčĔɔŏťƓɔz$¨ɔǩɔǅɔǨǬȨɔǅɔ
êɔƓƧƓɔŘĔƟêƓɔǩȧǫɔǅɔǨǬȧǪȧ

D.

capacidad del ecosistema para produ-
cir bienes o prestar servicios para sus 
ąĔŚĔǚĆĹêƋĹťƓɈ17. A su vez, la degrada-
ción de los suelos reduce la producti-
ƾĹčêčɔêĭƋĻĆťŏêɔǅɔŏêɔĔǚĆĹĔŚĆĹêɔĔŚɔĔŏɔƧƓťɔ
de insumosǨǯ.

�ŏɔŘĹƓŘťɔƟĹĔŘƈťȨɔŏťƓɔƓƧĔŏťƓɔčĔĭƋê-
čêčťƓɔĴêŚɔêĭťƟêčťɔƓƧɔĆêƈêĆĹčêčɔčĔɔ
ĆêƈƟƧƋêɔ ǅɔ êŏŘêĆĔŚêŉĔɔ čĔɔ ĆêƋąťŚťɔ
ǅɔ ƈťƋɔ ƟêŚƟťɔ ŏêɔ ƋĔƓƟêƧƋêĆĹŦŚɔ čĔɔ ĔƓ-
ƟťƓɔĔĆťƓĹƓƟĔŘêƓɔƈƧĔčĔɔĔƓƟĹŘƧŏêƋɔŏêɔ
ĆêƈêĆĹčêčɔčĔɔ ƓƧŘĹčĔƋťɔčĔɔ ĆêƋąťŚťɔ
ǅɔĔŏɔĬťŘĔŚƟťɔčĔɔƧŚɔĴëąĹƟêƟɔƈêƋêɔŏťƓɔ
ťƋĭêŚĹƓŘťƓɔ êƓťĆĹêčťƓɔ êɔ ĔƓƟêɔ ĆƧ-
ąĹĔƋƟêȨɔĆťŚƟƋĹąƧǅĔŚčťɔêƓĻɔêɔŘĹƟĹĭêƋɔ
Ĕŏɔ ĆêŘąĹťɔ ĆŏĹŘëƟĹĆťɔ ǅɔ ƈƋťƟĔĭĔƋɔ ŏêɔ
ąĹťčĹƾĔƋƓĹčêčȧ

ǨǭȧɔC�zɔȷǩǧǨǮȸɔ$ĹƋĔĆƟƋĹĆĔƓɔƾťŏƧŚƟêƋĹêƓɔƈêƋêɔŏêɔĭĔƓƟĹŦŚɔƓťƓƟĔŚĹąŏĔɔčĔɔŏťƓɔƓƧĔŏťƓȧɔ,ŚɔzƋĭêŚĹǏêĆĹŦŚɔčĔɔŏêƓɔoêĆĹťŚĔƓɔ¼ŚĹčêƓɔ
ƈêƋêɔŏêɔ�ŏĹŘĔŚƟêĆĹŦŚɔǅɔŏêɔ�ĭƋĹĆƧŏƟƧƋêȧɔ ťŘêȨɔPƟêŏĹêȧ
ǨǮȧɔC�zɔȷǩǧǨǰȸɔĴƟƟƈȩȴȴƿƿƿȧĬêťȧťƋĭȴƓťĹŏƓȽƈťƋƟêŏȴƓťĹŏȽčĔĭƋêčêƟĹťŚȽƋĔƓƟťƋêƟĹťŚȴĔƓȴ
Ǩǯȧɔ cêŏȨɔ  ȧɔ ȷǩǧǨǪȸȧɔ ,ĆťĴǅčƋťŏťĭǅɔʎɔKǅčƋťąĹťŏťĭǅɔCťťčɔƓĔĆƧƋĹƟǅɔ ĹŚɔêɔ ĆĴêŚĭĹŚĭɔĆŏĹŘêƟĔɔʐȧɔ ,ĆťĴǅčƋťŏťĭǅɔʎɔKǅčƋťąĹťŏťĭǅȨɔ
ǨǪȷǨȸȨɔǯȿǩǨȧɔĴƟƟƈƓȩȴȴčťĹȧťƋĭȴǨǧȧǨǧǨǭȴŉȧĔĆťĴǅčȧǩǧǨǪȧǧǪȧǧǧǭɔ
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ząŉĔƟĹƾťɔĔƓƟƋêƟĕĭĹĆť
Contribuir al desarrollo de los sistemas 
productivos agroalimentarios a través 
del manejo sustentable y la regenera-
ción de los suelos silvoagropecuarios 
buscando el mejoramiento y/o manten-
ción de su capacidad de contribuir a la 
seguridad alimentaria.

,ŉĔƓɔčĔɔêĆĆĹŦŚ
1. Promover la generación y difusión 
de información transparente y abierta 
que permita el manejo sustentable y 
la regeneración de los suelos agrope-
cuarios en los sistemas de producción 
agroalimentarios.

2. Incorporar criterios de sustentabili-
dad agroambiental a los programas ya 
existentes para el mejoramiento de la 
condición ecosistémica19 y la regenera-
ción de los suelos, y promover el desa-
rrollo de nuevos programas.

3. Contribuir a coordinar la implemen-
ƟêĆĹŦŚɔ čĔŏɔ �ŏêŚɔ oêĆĹťŚêŏɔ čĔɔ  ĔƓƟêƧƋê-
ción a escala paisaje.

Ǩǰȧɔ,ƓƟťɔƓĔɔƾĹŚĆƧŏêɔĆťŚɔƟĔŚĔƋɔƧŚɔƓƧĔŏťɔƾĹƾťȨɔĔƓɔčĔĆĹƋȨɔĆťŘƈƋĔŚčĔƋɔƊƧĔɔŏťƓɔťƋĭêŚĹƓŘťƓɔčĔŏɔƓƧĔŏťɔĆƧŘƈŏĔŚɔŚƧŘĔƋť-
ƓêƓɔĬƧŚĆĹťŚĔƓɔƾĹƟêŏĔƓɔĔŚɔĔŏɔĔĆťƓĹƓƟĔŘêɔčĔŏɔƓƧĔŏťɔȷC�zȨɔǩǧǨǬȸȧ
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La relación del sector agroalimentario 
con las comunidades locales requiere 
ser abordada desde la perspectiva del 
uso del territorio, tal como se considera 
en las políticas nacionales de desarrollo 
rural y urbano.

,Śɔ ĔƓƟĔɔ ƓĔŚƟĹčťȨɔ ƈêƋêɔ Ĕŏɔ čĔƓêƋƋťŏŏťɔ
ƓƧƓƟĔŚƟêąŏĔɔčĔŏɔƓĔĆƟťƋɔĔƓɔĬƧŚčêŘĔŚ-
ƟêŏɔƈƋťŘťƾĔƋɔĹŚƟĔƋêĆĆĹťŚĔƓɔĔĆťŚŦŘĹ-
ĆêƓɔ ǅɔ ƓťĆĹêŏĔƓɔ ĔŚƟƋĔɔ ŏťƓɔ ĴêąĹƟêŚƟĔƓɔ
čĔɔ ƧŚɔ ƟĔƋƋĹƟťƋĹťȨɔ ƓƧƓɔ ťƋĭêŚĹǏêĆĹťŚĔƓɔ
ǅɔ ƓƧƓɔ ĔŘƈƋĔƓêƓȨɔ ĭĔŚĔƋêŚčťɔ ĆĻƋĆƧŏťƓɔ
ƾĹƋƟƧťƓťƓɔ ĔŚƟƋĔɔ Ĕŏɔ ĆƋĔĆĹŘĹĔŚƟťɔ ǅɔ Ĕŏɔ
čĔƓêƋƋťŏŏťɔ čĔɔ êĆƟĹƾĹčêčĔƓɔ ĔĆťŚŦŘĹ-
ĆêƓȨɔ ƈťƋɔ ƧŚêɔ ƈêƋƟĔȨɔ ǅɔ Ĕŏɔ čĔƓêƋƋťŏŏťɔ
ťƋĭëŚĹĆťɔ čĔɔ ŏťƓɔ êƓĔŚƟêŘĹĔŚƟťƓɔ ĴƧ-
ŘêŚťƓɔ ƊƧĔɔ ĆťŚƓĹčĔƋĔɔ Ĕŏɔ ƈêƟƋĹŘťŚĹťɔ
ĆƧŏƟƧƋêŏɔǅɔŚêƟƧƋêŏȨɔƈťƋɔŏêɔťƟƋêȧɔ

ÁMBITO RELACIÓN CON LAS 
COMUNIDADES LOCALES
,ƓƟĔɔëŘąĹƟťɔĆťŚƟƋĹąƧǅĔɔêŏɔŏťĭƋťɔčĔɔŏêɔŘĔƟêɔǩȧǫɔ
čĔɔŏťƓɔz$¨ȧ
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ząŉĔƟĹƾťɔĔƓƟƋêƟĕĭĹĆť
Promover relaciones colaborativas, 
articuladas e inclusivas entre las co-
munidades locales, los productores y 
productoras y las empresas agroali-
mentarias, para fomentar un desarrollo 
integral del territorio.

,ŉĔƓɔčĔɔêĆĆĹŦŚ
1. Crear y fortalecer las instancias de 
relacionamiento de las comunidades 
con los agricultores y las empresas 
agroalimentarias, desde el reconoci-
miento del valor de la comunidad, su 
capital social y su rol en la cadena agro-
alimentaria territorial.

2. Promover un diálogo empresa-co-
munidad que permita conocer e imple-
mentar la Debida Diligencia20.

3. Propender al reconocimiento de la 
identidad del territorio (en relación a 
su patrimonio cultural, pertenencia 
de pueblos originarios, además de las 
características de su entorno natural 
y productivo) en las relaciones entre 
comunidades, agricultores, agriculto-
ras y empresas agroalimentarias, en 
ĆťĴĔƋĔŚĆĹêɔ ĆťŚɔ ŏêɔ �ťŏĻƟĹĆêɔoêĆĹťŚêŏɔ čĔɔ
Desarrollo Rural.

ǩǧȧɔcêɔčĔąĹčêɔčĹŏĹĭĔŚĆĹêɔĔƓɔƧŚɔƈƋťĆĔƓťɔĆťŚƟĹŚƧťɔƈťƋɔŘĔčĹťɔčĔŏɔĆƧêŏɔŏêƓɔĔŘƈƋĔƓêƓɔƈƧĔčĔŚɔĹčĔŚƟĹǚĆêƋȨɔĔƾêŏƧêƋȨɔŘĹ-
ƟĹĭêƋȨɔƈƋĔƾĔŚĹƋɔĔɔĹŚĬťƋŘêƋɔĆŦŘťɔêąťƋčêŚɔŏťƓɔĹŘƈêĆƟťƓɔŚĔĭêƟĹƾťƓɔƋĔêŏĔƓɔǅɔƈťƟĔŚĆĹêŏĔƓɔčĔɔƓƧƓɔêĆƟĹƾĹčêčĔƓȨɔĹŚĆŏƧĹ-
čêƓɔƓƧƓɔĆêčĔŚêƓɔčĔɔƓƧŘĹŚĹƓƟƋťɔǅɔťƟƋêƓɔƋĔŏêĆĹťŚĔƓɔĆťŘĔƋĆĹêŏĔƓȨɔĆťŘťɔƈêƋƟĔɔĹŚƟĔĭƋêŏɔčĔɔŏťƓɔƓĹƓƟĔŘêƓɔčĔɔƟťŘêɔčĔɔ
čĔĆĹƓĹťŚĔƓɔǅɔčĔɔŘêŚĔŉťɔčĔɔƋĹĔƓĭťƓȧɔȷCƧĔŚƟĔȩɔĴƟƟƈƓȩȴȴƿƿƿȧƓƧąƋĔĹȧĭťąȧĆŏȴĔŉĔƓȽčĔȽƟƋêąêŉťȴĆĔƋȴčĔąĹčêȽčĹŏĹĭĔŚĆĹêȸȧ
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,ŏɔ ŘĔƋĆêčťɔ ŏêąťƋêŏɔ êĭƋĻĆťŏêɔ ƟĹĔŚĔɔ
ĆêƋêĆƟĔƋĻƓƟĹĆêƓɔ ƈƋťƈĹêƓɔ ƋĔƓƈĔĆƟťɔ čĔɔ
ťƟƋťƓɔƓĔĆƟťƋĔƓɔčĔɔŏêɔĔĆťŚťŘĻêȧɔ,ŚƟƋĔɔ
ĔŏŏêƓɔƓĔɔĆƧĔŚƟêɔƧŚɔĬƧĔƋƟĔɔĆťŘƈťŚĔŚ-
ƟĔɔ ĔƓƟêĆĹťŚêŏȨɔ ĆťŚɔŘêǅťƋɔ čĔŘêŚčêɔ
ĔŚƟƋĔɔ čĹĆĹĔŘąƋĔɔ ǅɔ ŘêƋǏťȨɔ ǅɔ ŘĔŚťƋɔ
ƋĔƊƧĔƋĹŘĹĔŚƟťɔĔŚƟƋĔɔŉƧŚĹťɔǅɔêĭťƓƟťȨɔ
ŏťɔ ƊƧĔɔ Ĵêɔ ĭĔŚĔƋêčťɔ ƧŚêɔ ĆƋĔĆĹĔŚƟĔɔ
ƈêƋƟĹĆĹƈêĆĹŦŚɔ čĔɔ ƟƋêąêŉêčťƋĔƓɔ čĔɔ
ƟĔŘƈťƋêčêȨɔ ĆťŚɔ ƧŚêɔ êŘƈŏĹêɔ ƈêƋƟĹ-
ĆĹƈêĆĹŦŚɔ ĬĔŘĔŚĹŚêȨɔ êčĔŘëƓɔ čĔɔ ŏêɔ
ĆƋĔĆĹĔŚƟĔɔ ĹŚĆťƋƈťƋêĆĹŦŚɔčĔɔ ƟƋêąêŉê-
čťƋĔƓɔŘĹĭƋêŚƟĔƓȧ

La implementación de buenas prác-
ticas laborales, adoptadas de común 
acuerdo, es una oportunidad para me-
jorar las relaciones tanto entre el em-
pleador y sus trabajadores como entre 
trabajadores, lo que contribuirá a que 
estos últimos se sientan partícipes de 
las mismas, aumentando su compromi-
so con el trabajo y mejorando el ejerci-
cio de los derechos laborales. 

ÁMBITO PRÁCTICAS 
LABORALES
,ƓƟĔɔëŘąĹƟťɔĆťŚƟƋĹąƧǅĔɔêŏɔŏťĭƋťɔ
čĔɔŏťƓɔz$¨ɔǩɔǅɔǯȨɔǅɔêɔƓƧƓɔŘĔƟêƓɔ
ǩȧǫȨɔǯȧǬɔǅɔǯȧǯȧ
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ząŉĔƟĹƾťɔĔƓƟƋêƟĕĭĹĆť
Promover condiciones laborales que 
permitan la estabilidad en el empleo, la 
salud y seguridad laboral, la protección 
y el diálogo social y el desarrollo labo-
ral para la sustentabilidad del sector 
agroalimentario.

,ŉĔƓɔčĔɔêĆĆĹŦŚ
1. Impulsar un marco regulatorio la-
ąťƋêŏɔĔƓƈĔĆĻǚĆťɔƈêƋêɔĔŏɔƓĔĆƟťƋɔêĭƋťêŏĹ-
mentario que recoja sus particularida-
des, tales como la estacionalidad de los 
puestos de trabajo21, las subcontrata-
ciones y la existencia de una agricultura 
de menor tamaño y de carácter fami-
liar, así como propender a la equidad de 
género en las relaciones laborales.

2. Fomentar condiciones laborales se-
guras para la protección efectiva de los 
trabajadores del sector agroalimenta-
rio sobre la base del levantamiento pe-
riódico de información y seguimiento.

3. Promover el diálogo social entre las 
empresas, los trabajadores y el sector 
público que contribuya al desarrollo del 
mercado laboral agroalimentario. 

4. Promover la generación de informa-
ción sobre el mercado laboral agrícola 
para facilitar la toma de decisiones.

ǩǨȧɔ¨ĹɔąĹĔŚɔ ŏêɔĔƓƟêĆĹťŚêŏĹčêčɔĔƓɔƧŚêɔĆêƋêĆƟĔƋĻƓƟĹĆêɔčĔɔĆĹĔƋƟťƓɔƓƧąƓĔĆƟťƋĔƓɔčĔɔ ŏêɔêĭƋĹĆƧŏƟƧƋêȨɔĔŚɔťƟƋťƓȨɔĆťŘťɔ ŏêɔ
ƈƋťčƧĆĆĹŦŚɔêŚĹŘêŏȨɔŚťɔĔƓƟëɔƈƋĔƓĔŚƟĔȧ
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La inocuidad de los alimentos consiste 
en asegurar que estos no estén con-
taminados, lo que se logra mediante 
el control en cada punto de la cadena, 
desde la producción hasta el consumo, 
siguiendo los requisitos higiénico-sani-
tarios establecidos por la autoridad.

�ƓĹŘĹƓŘťȨɔĔŏɔƓĔĆƟťƋɔêĭƋťêŏĹŘĔŚƟêƋĹťɔ
ŉƧĔĭêɔƧŚɔƋťŏɔĆŏêƾĔɔĔŚɔŏêɔƈƋťƾĹƓĹŦŚɔčĔɔ
êŏĹŘĔŚƟťƓɔƓêŏƧčêąŏĔƓɔêɔŏêɔƈťąŏêĆĹŦŚɔ
ƈêƋêɔ êƓĻɔ ĆťŚƟƋĹąƧĹƋɔ êɔ ƓƧɔ ąĹĔŚĔƓƟêƋȨɔ
ĬťƋƟêŏĔĆĹŘĹĔŚƟťɔčĔŏɔ¨ĹƓƟĔŘêɔ�ŏĹŘĔŚ-
ƟêƋĹťɔŚêĆĹťŚêŏɔĭêƋêŚƟĹǏêŚčťɔŏêɔƓĔĭƧ-
ƋĹčêčɔ êŏĹŘĔŚƟêƋĹêɔ ŚêĆĹťŚêŏɔ ǅɔ ŚƧƟƋĹ-
ción de la población.

ÁMBITO ALIMENTACIÓN 
SALUDABLE Y GESTIÓN 
DE LA INOCUIDAD 
,ƓƟĔɔëŘąĹƟťɔĆťŚƟƋĹąƧǅĔɔêŏɔŏťĭƋťɔčĔɔŏťƓɔ
z$¨ɔǩȨɔǅɔêɔƓƧƓɔŘĔƟêƓɔǩȧǨɔǅɔǩȧǫȧ
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ząŉĔƟĹƾťɔĔƓƟƋêƟĕĭĹĆť
Producir alimentos inocuos, saludables 
y trazables para las personas.

,ŉĔƓɔčĔɔêĆĆĹŦŚ
1. Promover el cumplimiento de la 
normativa de inocuidad y trazabili-
dad en los productores y producto-
ras, considerando su realidad pro-
ductiva y tamaño.

2. Fomentar el cumplimiento de bue-
nas prácticas en los distintos tamaños 
de producción, apoyando a las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas (Mipy-
me) en el cumplimiento de la normativa 
y los estándares de inocuidad.

3. Fomentar y difundir investigación e 
innovación en temas de inocuidad y tra-
zabilidad.

4. Fortalecer la preparación del sector 
público-privado respecto de riesgos 
emergentes para la inocuidad de los 
alimentos.

5. Fomentar instancias de vinculación 
público - privada que releven el aporte 
del sector a la alimentación saludable 
del país. 

6. Fomentar el levantamiento y ac-
tualización periódica de informa-
ción relevante en relación con la 
inocuidad alimentaria, así como so-
bre el aporte del sector a la alimen-
tación saludable.
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La resiliencia representa la capacidad 
de adaptación de un ecosistema, comu-
nidad, y/o empresa a los cambios, sin 
que sus características estructurales y 
funcionales se vean alteradas. 

Desde la perspectiva de las personas, la 
resiliencia es su capacidad para adap-
tarse positivamente a las situaciones 
que son percibidas como adversas. En 
un entorno social, económico y climá-
tico cambiante, con ciclos progresi-
vamente más cortos, la resiliencia se 
convierte en un atributo necesario para 
êčêƈƟêƋƓĔɔ êɔ ŏťƓɔ ŚƧĔƾťƓɔ čĔƓêǕĻťƓɔ ǅɔ Ɠť-
breponerse a los efectos adversos. As-
pectos como autovaloración, identidad 
cultural, comunicaciones efectivas y 
capacidad de innovación, permiten de-
sarrollar la resiliencia en las personas y 
los sistemas de los que forma parte.

Adicionalmente, herramientas como 
los procesos de debida diligencia, per-
miten minimizar los riesgos de las orga-
nizaciones y, por tanto, ser más resilien-
tes frente a crisis.

ÁMBITO RESILENCIA
,ƓƟĔɔëŘąĹƟťɔĆťŚƟƋĹąƧǅĔɔêŏɔŏťĭƋťɔ
čĔɔŏťƓɔz$¨ɔǩɔǅɔǨǪȨɔǅɔêɔƓƧƓɔŘĔƟêƓɔ
ǩȧǫɔǅɔǨǪȧǨȧ

A.

�êąĔɔ ŘĔŚĆĹťŚêƋɔ ƊƧĔɔ ĔǄĹƓƟĔŚɔ ĆťŚčĹ-
ĆĹťŚĔƓɔ ąêƓêŏĔƓɔ ĔŚɔ ŚƧĔƓƟƋťɔ ƈêĻƓɔ ƊƧĔɔ
ĆťŚƟƋĹąƧǅĔŚɔêɔŏêɔƋĔƓĹŏĹĔŚĆĹêɔčĔŏɔƓĔĆƟťƋȨɔ
ǅɔêƓĻɔƈĔƋŘĹƟĔŚɔƓťƓƟĔŚĔƋɔǅɔƋĔƓĭƧêƋčêƋɔ
ŏêɔƓĔĭƧƋĹčêčɔêŏĹŘĔŚƟêƋĹêȧɔ$ĔŚƟƋťɔčĔɔ
ĔƓƟêƓɔĆťŚčĹĆĹťŚĔƓȨɔƈťčĔŘťƓɔŘĔŚĆĹť-
ŚêƋɔŏêɔĹŚƓƟĹƟƧĆĹťŚêŏĹčêčɔŘĹŚĹƓƟĔƋĹêŏɔǅɔ
ƓƧɔêƋƟĹĆƧŏêĆĹŦŚɔĆťŚɔťƟƋťƓɔťƋĭêŚĹƓŘťƓɔ
ƈƨąŏĹĆťƓɔǅɔƈƋĹƾêčťƓȧɔ,ŚɔƈêƋƟĹĆƧŏêƋȨɔĔŏɔ
�ťŘĹƟĕɔ čĔɔ �ąêƓƟĔĆĹŘĹĔŚƟťɔ ¨ĔĭƧƋťȨɔ
ƓƧƋĭĹčťɔ ĔŚɔ Ĕŏɔ ĆťŚƟĔǄƟťɔčĔɔ ŏêɔƈêŚčĔ-
ŘĹêȨɔƈêƋêɔĆťťƋčĹŚêƋɔêɔŏťƓɔêĆƟťƋĔƓɔčĔɔ
ŏêɔƈƋťčƧĆĆĹŦŚȨɔƟƋêŚƓƈťƋƟĔɔǅɔčĹƓƟƋĹąƧ-
ĆĹŦŚɔčĔɔêŏĹŘĔŚƟťƓȨɔƈêƋêɔêƓĔĭƧƋêƋɔƓƧɔ
disponibilidad para la población.
 

Estrategia de Sustentabilidad A
g

roalim
entaria 

47



ząŉĔƟĹƾťɔĔƓƟƋêƟĕĭĹĆť
Generar condiciones para que los ac-
tores del sector agroalimentario de-
sarrollen la capacidad de adaptarse 
ťƈťƋƟƧŚêŘĔŚƟĔɔ êɔ ŏťƓɔ čĔƓêǕĻťƓɔ čĔɔ ƧŚɔ
entorno cambiante.

,ŉĔƓɔčĔɔêĆĆĹŦŚ
1. Generar y poner a disposición de los 
actores, información relevante y opor-
tuna (tales como diagnósticos, sistema 
de alerta, proyecciones) para la toma de 
decisiones frente a situaciones de crisis 
de distinta índole (sanitaria, climáticas, 
desastres naturales, entre otras).

2. Articular a los actores públicos y pri-
vados para promover la preparación 
frente a crisis de diversas índoles como, 
por ejemplo, la pandemia de COVID- 19.

3. Promover instrumentos para mejorar 
las condiciones y generar resiliencia en 
los grupos más vulnerables del sector 
agroalimentario.

4. Promover I+D+i y transferencia de 
tecnologías para la adaptación de las 
cadenas agroalimentarias a nuevos 
čĔƓêǕĻťƓȨɔ ƊƧĔɔ ĆťŚƓĹčĔƋĔŚɔ ƟêŘąĹĕŚɔ ŏêƓɔ
prácticas tradicionales utilizadas en el 
sector, cuando corresponda.
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¼ŚêɔĔƓƟƋêƟĔĭĹêɔčĔɔčĔƓêƋƋťŏŏťɔčĔɔŘĔƋĆê-
dos para el sector de producción de ali-
mentos debe considerar la sustentabi-
lidad como un elemento diferenciador, 
cada vez más relevante, que permita 
dar respuesta a las preferencias de los 
consumidores frente a los productos, 
con un comportamiento ético y con la 
calidad necesaria. Para esto se requiere 
alinear a todos los actores involucra-
dos, por cuanto las prácticas de susten-
tabilidad deben cumplirse a lo largo de 
toda la cadena de valor, siendo necesa-
rio promover la colaboración y el enca-
denamiento entre ellos. 

$ĔąĹčťɔ êŏɔ Ƌťŏɔ ĔƓƟƋêƟĕĭĹĆťɔ ƊƧĔɔ ƟĹĔ-
ŚĔɔ Ĕŏɔ ƓĔĆƟťƋɔ êĭƋťêŏĹŘĔŚƟêƋĹťɔ ĔŚɔ ŏêɔ
ƈƋťƾĹƓĹŦŚɔ čĔɔ êŏĹŘĔŚƟťƓɔ ƟêŚƟťɔ êɔ ŚĹ-
ƾĔŏɔ ŚêĆĹťŚêŏɔ ĆťŘťɔ ĹŚƟĔƋŚêĆĹťŚêŏȨɔ
la oportunidad de desarrollar una 
identidad diferenciadora de nuestra 
producción basada en la sustentabi-
ŏĹčêčȨɔŏĔɔƈĔƋŘĹƟĔɔƟêŘąĹĕŚɔŘĔŉťƋêƋɔƓƧɔ
ĆťŘƈĔƟĹƟĹƾĹčêčȧ

ÁMBITO DESARROLLO DE 
MERCADOS Y COMPETITIVIDAD
,ƓƟĔɔëŘąĹƟťɔĆťŚƟƋĹąƧǅĔɔêŏɔŏťĭƋťɔčĔɔŏťƓɔz$¨ɔǩȨɔǯɔǅɔǨǩȨɔ
ǅɔêɔƓƧƓɔŘĔƟêƓɔǩȧǫȨɔǯȧǩȨɔǨǩȧǪɔǅɔǨǩȧǬȧ
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ząŉĔƟĹƾťɔĔƓƟƋêƟĕĭĹĆť
Promover la integración del enfoque de 
sustentabilidad en las cadenas agroali-
mentarias y el reconocimiento de cada 
uno de sus eslabones, especialmente la 
AFC y las Pequeñas y Medianas Empre-
sas (PyMEs), para impulsar el desarro-
llo de los mercados y la competitividad.

,ŉĔƓɔčĔɔêĆĆĹŦŚ
1. Promover prácticas colaborativas 
y de encadenamiento que permitan la 
articulación de los diferentes actores, 
êƈƧŚƟêŚčťɔ êɔ ŏêɔ čĹƾĔƋƓĹǚĆêĆĹŦŚɔ ǅɔ ƓťǚƓ-
ticación de la producción de alimen-
tos, incluyendo la AFC y las PyMEs que 
participan en la producción, procesa-
miento y comercialización de los agro-
alimentos para contribuir al desarrollo 
sustentable del sector.

2. Promover la Economía Circular, con-
siderando que ella permite el desarrollo 
de nuevos modelos de negocios y hace 
más competitivos a los actores del sec-
tor, además de generar impactos positi-
vos en términos ambientales y sociales.

3. Fomentar el desarrollo de técnicas 
y sistemas productivos más sustenta-
bles como la agricultura regenerativa, 
orgánica, biodinámica,  agroforestería,  
agroecología, entre otras.

4. Fomentar el desarrollo de los merca-
dos locales, con un foco en productores 
de la AFC, favoreciendo la interacción 
entre zonas rurales y urbana.

5. Fomentar una identidad nacional 
que reconozca al sector agroalimen-
tario como un proveedor de alimentos 
saludables producidos en forma sus-
tentable que considere un sistema de 
ŘĔŉťƋêŘĹĔŚƟťɔǅɔĆĔƋƟĹǚĆêĆĹŦŚɔčĔɔƈƋëĆƟĹ-
cas asociadas, que sea valorado por los 
consumidores nacionales y los diferen-
tes mercados de destino. 
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PILARES
TRANSVERSALES

03.

��¨,ɔ¨z� ,ɔc�ɔ�¼�cɔ¨,ɔPm�c,m,oµ�ɔc�ɔ,¨µ �µ,DP�ɔ
Los pilares transversales son esenciales para la implementación de todos 
los ámbitos de la Estrategia. Contemplan diversos ejes de acción a ser 
abordados en los planes bienales.
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,ŏɔ čĔƓêƋƋťŏŏťɔ čĔɔ ƓĹƓƟĔŘêƓɔ ƈƋťčƧĆƟĹ-
ƾťƓɔƓƧƓƟĔŚƟêąŏĔƓɔƓĹĭŚĹǚĆêȨɔĔŚɔƟĕƋŘĹ-
ŚťƓɔĭĔŚĔƋêŏĔƓȨɔƟĔŚĔƋɔŏêɔĆêƈêĆĹčêčɔčĔɔ
ƈƋťčƧĆĹƋɔŘëƓɔǅɔŘĔŉťƋȨɔĆťŚɔƧŚɔŘĔŚťƋɔ
ƧƓťɔčĔɔƋĔĆƧƋƓťƓɔĔŚɔƧŚɔƟĹĔŘƈťɔčĔƟĔƋ-
ŘĹŚêčťȧɔ ,ƓƟĔɔ ŘĔŉťƋêŘĹĔŚƟťɔ čĔɔ ŏêɔ
ƈƋťčƧĆƟĹƾĹčêčɔǅɔŏêɔĆêŏĹčêčɔčĔɔƈƋťĆĔ-
ƓťƓɔǅɔƈƋťčƧĆƟťƓɔƋĔƊƧĹĔƋĔɔĬƧŚčêŘĔŚ-
ƟêŏŘĔŚƟĔɔ čĔɔ ƈĔƋƓťŚêƓɔ ĆťŚɔŘêǅťƋĔƓɔ
ŚĹƾĔŏĔƓɔ čĔɔ ĆťŘƈĔƟĔŚĆĹêƓȨɔ ƊƧĔɔ êƈŏĹ-
ƊƧĔŚɔ Ćêčêɔ ƾĔǏɔŘĔŉťƋĔƓɔ ĆťŚťĆĹŘĹĔŚ-
ƟťƓȨɔƈƋëĆƟĹĆêƓɔǅɔƟĔĆŚťŏťĭĻêƓȧɔɔ

Para lograr avanzar en esta dirección, 
es necesario desarrollar capacidades 
en el sector que permitan valorar e 
implementar estrategias más susten-
tables en todos los ámbitos, incorpo-
rando el enfoque de género. A través 
de acciones tales como fomentar la 
generación y/o adopción de nuevos co-
nocimientos y tecnologías, mejorar la 
pertinencia y calidad de los procesos de 
ĬťƋŘêĆĹŦŚȨɔ êŘƈŏĹêƋɔ ŏêɔ ĆĔƋƟĹǚĆêĆĹŦŚɔ čĔɔ
competencias y promover la innovación 
y la transferencia tecnológica se podrá 
avanzar en este pilar.

DESARROLLO DE CAPACIDADES, 
INNOVACIÓN E INFORMACIÓN
,ƓƟĔɔëŘąĹƟťɔĆťŚƟƋĹąƧǅĔɔêŏɔŏťĭƋťɔčĔɔŏťƓɔz$¨ɔǩȨɔǫɔǅɔǰȨɔǅɔ
êɔƓƧƓɔŘĔƟêƓɔǩȧǪȨɔǫȧǮȨɔǰȧǫɔǅɔǰȧąȧ

A.

,ŉĔƓɔčĔɔêĆĆĹŦŚ
1. Promover metodologías de capaci-
ƟêĆĹŦŚɔ ǅɔ ĆĔƋƟĹǚĆêĆĹŦŚɔ čĔɔ ĆťŘƈĔƟĔŚĆĹêƓɔ
laborales adecuadas a las necesidades 
y condiciones de los sistemas de trabajo 
del sector agropecuario, considerando el 
enfoque de género, la creciente participa-
ción de inmigrantes, el tamaño relativo de 
ŏêƓɔĔŘƈƋĔƓêƓȨɔƓƧɔčĹƓƟƋĹąƧĆĹŦŚɔĭĔťĭƋëǚĆêɔǅɔ
el creciente dinamismo tecnológico.

2. Fomentar la incorporación de la susten-
tabilidad en los programas de educación 
formal e informal vinculados con el sector 
agroalimentario, considerando el enfoque 
de género, para contar con las aptitudes, 
habilidades y conocimiento necesarios al 
interior de los sistemas de trabajo.

3. Generar investigación, innovación, 
transferencia tecnológica y extensión en 
materia de sustentabilidad agroalimen-
taria, abordando los distintos eslabones 
de la cadena, rubros, sistemas productivos 
y la diversidad de productores del sector.

4. Sistematizar y poner a disposición de 
los actores del sector, información re-
levante para alcanzar los objetivos de 
los distintos ámbitos de la Estrategia.

5. Disponer de una plataforma digital pú-
blica de información que incorpore todos 
los ámbitos y pilares de la Estrategia, para 
mantener actualizados a los actores pú-
blicos y privados en esta materia.
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¨ĔɔƋĔǚĔƋĔɔêɔŏêɔĆêƈêĆĹčêčɔƈêƋêɔĆťŏêąťƋêƋɔ
entre los diferentes grupos de un colec-
tivo humano y el uso individual de las 
oportunidades surgidas de dicha cola-
boración. Siendo clave para un trabajo 
articulado para avanzar en materia de 
sustentabilidad agroalimentaria. A tra-
vés de ello, se puede proveer resiliencia 
a las personas y las empresas, a los 
sistemas a los que estos pertenecen, 
así como también, a través del trabajo 
colaborativo, fortalecer la prevención 
de impactos negativos. Por ello, es im-
portante reconocer que la prosperidad 
de cualquiera de los elementos que 
conformen dicho sistema está estre-
chamente ligado a la prosperidad del 
sistema en su conjunto.

,ŚɔĔƓƟêɔŘêƟĔƋĹêȨɔĔƓɔĹŘƈťƋƟêŚƟĔɔƓĔŤê-
ŏêƋɔ ƊƧĔɔ Ĕŏɔ mĹŚĹƓƟĔƋĹťɔ čĔɔ �ĭƋĹĆƧŏƟƧƋêɔ
ĆťŚƟêƋëɔ ĆťŚɔƧŚêɔ,ƓƟƋêƟĔĭĹêɔčĔɔ�Ɠť-
ĆĹêƟĹƾĹčêčȨɔƊƧĔɔƓĔƋëɔƧŚɔêƈťƋƟĔɔêɔĔƓƟĔɔ
ƈĹŏêƋɔƟƋêŚƓƾĔƋƓêŏɔǅɔƊƧĔɔŏťƓɔĔŉĔƓɔčĔɔêĆ-
ĆĹŦŚɔêĆëɔƈƋĔƓĔŚƟĔƓɔĔƓƟêƋëŚɔêŏĹŚĔêčťƓɔ
ĆťŚɔŏťƓɔčĔɔčĹĆĴêɔĔƓƟƋêƟĔĭĹêȧ

GENERACIÓN DE REDES Y 
COLABORACIÓN
,ƓƟĔɔƈĹŏêƋɔĆťŚƟƋĹąƧǅĔɔêŏɔŏťĭƋťɔčĔɔŏêɔŘĔƟêɔ
ǨǮȧǮɔčĔŏɔz$¨ɔǨǮȧ

B.

,ŉĔƓɔčĔɔêĆĆĹŦŚ
1. Promover vínculos entre agricultores 
y empresas agroalimentarias, así como 
entre empresas, que favorezcan su aso-
ciatividad, el desarrollo de nuevos ne-
gocios y fortalezcan su sustentabilidad

2. Promover al interior de las cadenas 
agroalimentarias el valor la colabora-
ción entre distintos actores, incluidas 
las comunidades rurales y la importan-
cia de su participación en el desarrollo 
sustentable del sector.
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¨Ĕɔ ƋĔǚĔƋĔɔ êɔ ŏêɔ ĆêƈêĆĹčêčɔ čĔɔ ĆťŚƟêƋɔ
oportunamente con bienes o medios 
čĔɔ ǚŚêŚĆĹêŘĹĔŚƟťɔ ƈêƋêɔ ĆťŚĆƋĔƟêƋɔ êĆ-
ciones que permitan cumplir con los 
objetivos planteados en la Estrategia. 
,ŏɔ êĆĆĔƓťɔ êŏɔ ǚŚêŚĆĹêŘĹĔŚƟťɔ ƈĔƋŘĹƟĔɔ
una mayor igualdad de oportunidades 
ĬƋĔŚƟĔɔ êɔ ŏťƓɔ čĔƓêǕĻťƓɔ ǅɔ ťƈťƋƟƧŚĹčêčĔƓɔ
que la sustentabilidad genera al sector 
agroalimentario.

CAPITAL ECONÓMICO 
,ƓƟĔɔƈĹŏêƋɔĆťŚƟƋĹąƧǅĔɔêŏɔŏťĭƋťɔčĔɔŏêɔ
ŘĔƟêɔǨǮȧǫɔčĔŏɔz$¨ɔǨǮȧ

C.

,ŉĔƓɔčĔɔêĆĆĹŦŚ
1. Promover la articulación de inicia-
ƟĹƾêƓɔ ƈƨąŏĹĆêƓɔ ǅɔ ƈƋĹƾêčêƓɔ čĔɔ ǚŚêŚĆĹê-
miento que contribuyan a la implemen-
tación de las acciones impulsadas por 
la Estrategia, de acuerdo con las parti-
cularidades del sector agroalimentario, 
las regiones y los actores involucrados.

2. Promover y coordinar las instancias 
públicas para el desarrollo y adapta-
ción de incentivos para la implementa-
ción de las acciones impulsadas por la 
Estrategia, con un énfasis especial en la 
resiliencia del sector agroalimentario, 
particularmente de la AFC, los pueblos 
originarios y las agricultoras, frente al 
cambio climático con un enfoque terri-
torial. 

3. Promover la generación de incenti-
vos privados a la sustentabilidad como, 
por ejemplo, a través del desarrollo de 
un aprovisionamiento responsable22, 
incorporando un enfoque de debida dili-
gencia con los proveedores, entre otros.

ǩǩȧɔ�ƈƋťƾĹƓĹťŚêŘĹĔŚƟťɔƋĔƓƈťŚƓêąŏĔȩɔƓĔɔƋĔǚĔƋĔɔêɔŏêɔĭĔƓƟĹŦŚɔčĔɔƈƋťƾĔĔčťƋĔƓɔƊƧĔɔĆťŚƓĹčĔƋêɔŏťƓɔêƓƈĔĆƟťƓɔƓťĆĹêŏĔƓɔǅɔêŘąĹĔŚ-
ƟêŏĔƓȨɔêčĔŘëƓɔčĔɔŏťƓɔĬêĆƟťƋĔƓɔǚŚêŚĆĹĔƋťƓȧ
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GOBERNANZA E 
IMPLEMENTACIÓN

04.

$,CPoP�Pzo,¨ɔ�� �ɔ�zo, ɔ,oɔm� �K�ɔc�ɔ,¨µ �µ,DP�
Para asegurar la implementación de la Estrategia, y así el lograr los objetivos estratégi-
ĆťƓɔčĔǚŚĹčťƓȨɔĔƓɔĆŏêƾĔɔĆťŚƟêƋɔĆťŚɔƧŚêɔĭťąĔƋŚêŚǏêɔƊƧĔɔƈĔƋŘĹƟêɔƧŚɔĆťŘƈƋťŘĹƓťɔĔĬĔĆƟĹƾťɔ
de los diversos actores involucrados, así como el seguimiento de los mismos, contando 
con una secretaría técnica a cargo de coordinar estas instancias. Adicionalmente, para 
llevar a la práctica los ejes de acción de los distintos ámbitos, se elaborarán planes bie-
nales de trabajo, los que, junto con el sistema de indicadores, permitirán el adecuado 
seguimiento y evaluación de la implementación de la Estrategia. 
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�zo¨,_zɔ�¨,¨z ɔ$,ɔ
¨¼¨µ,oµ��PcP$�$ɔ
�D z�cPm,oµ� P�

�zmPµ-
Poµ, mPoP¨µ, P�c

Órgano liderado por Odepa responsa-
ble de coordinar la oferta de progra-
mas e instrumentos públicos para la 
sustentabilidad agroalimentaria. Esta 
coordinación busca mejorar la inte-
gración de los programas e iniciativas 
públicas para la sustentabilidad agro-
êŏĹŘĔŚƟêƋĹêȨɔ êƓĻɔ ĆťŘťɔ ƓĹŘƈŏĹǚĆêƋɔ ƓƧɔ
comunicación al sector privado y a la 
sociedad civil .

�zmPµ-ɔ$,ɔ
�zz $Po��P{oɔ
mPoP¨µ, P�c

Considerando la existencia de otras ins-
tancias ministeriales de coordinación 
pública-privada que abordan temáticas 
relacionadas con los ámbitos y pilares 
de la Estrategia, es esencial asegurar 
una adecuada articulación con ellas. 
�êƋêɔĔŏŏťȨɔƓĔɔ ĹčĔŚƟĹǚĆêƋëŚɔƈƧŚƟťƓɔĬťĆê-
les en cada una de las instancias, y se 
conformará un comité de coordinación 
ministerial.

�ŏĭƧŚêƓɔčĔɔŏêƓɔ ĹŚƓƟêŚĆĹêƓɔ ĹčĔŚƟĹǚĆêčêƓɔ
para esta coordinación son:

• Mesa de Cambio Climático para 
el sector Silvoagropecuario
• Consejo de Asociatividad
• Mesa del Agua para la Agricultura
• Consejo de la Política Nacional de 
Desarrollo Rural
ȱɔmĔƓêɔµĕĆŚĹĆêɔ�ƨąŏĹĆťȽ�ƋĹƾêčêɔčĔɔ
�êƈĹƟêŏɔKƧŘêŚť
• Grupo de Sustentabilidad 
del Consejo Exportador 
Agroalimentario
• Comisiones Nacionales por rubro
ȱɔ�ťŚƓĔŉťɔ�ƋťĭƋêŘêɔ�ĴĹŏĔɔzƋĹĭĔŚɔ
Consciente

Órgano asesor del Ministro o la Mi-
nistra de Agricultura, compuesto por 
representantes del sector público, pri-
vado y la sociedad civil, para orientar 
la implementación de la estrategia, la 
elaboración e implementación de los 
planes bienales y hacer seguimiento. 
Asimismo, deberá proponer al ministro 
la validación de los planes bienales.

GOBERNANZA DE 
LA ESTRATEGIA DE 
SUSTENTABILIDAD 
AGROALIMENTARIA

A.
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�zmPµ-ɔ ,DPzo�cɔ
$,ɔc�ɔ,¨µ �µ,DP�ɔ
$,ɔ¨¼¨µ,oµ��PcP$�$ɔ
�D z�cPm,oµ� P�

¨,� ,µ� Q�
µ-�oP��

zčĔƈêɔ ťǚĆĹêƋëɔ čĔɔ ƓĔĆƋĔƟêƋĻêɔ ƟĕĆŚĹĆêɔ
del Consejo de Sustentabilidad Agroali-
mentaria y del Comité interministerial. 
Será la entidad responsable de coordi-
nar la implementación de la estrate-
gia, formular y hacer seguimiento de 
la ejecución de los planes bienales.  La 
secretaría técnica, además, mantendrá 
una relación directa y regular con los 
coordinadores regionales y con los pun-
tos focales de otras instancias ministe-
riales de relevancia.

Órgano regional liderado por el Secre-
tario Regional de Agricultura y coordi-
nado por un profesional designado para 
dicha función, que será integrado por 
representantes del sector público, pri-
vado y de la sociedad civil de relevancia 
para la Estrategia en la región. El comi-
té orientará la implementación de los 
planes bienales en la región, así como la 
realización del seguimiento de los mis-
mos, generando recomendaciones a la 
secretaría técnica.
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CĹĭƧƋêɔǩȧɔ,ƓƊƧĔŘêɔčĔɔŏêɔĹŘƈŏĔŘĔŚƟêĆĹŦŚɔčĔɔŏêɔ,ƓƟƋêƟĔĭĹêɔčĔɔ¨ƧƓƟĔŚƟêąĹŏĹčêčɔ�ĭƋťêŏĹŘĔŚƟêƋĹê

CƧĔŚƟĔȩɔ,ŏêąťƋêĆĹŦŚɔƈƋťƈĹê

PLAN BIENAL DE IMPLEMENTACIÓN

+ SISTEMA DE INDICADORES

�ťŚƓĔŉťɔčĔ

¨ƧƓƟĔŚƟêąĹŏĹčêčɔ

�ĭƋťêŏĹŘĔŚƟêƋĹê

�ťŘĹƟĕ

PŚƟĔƋŘĹŚĹƓƟĔƋĹêŏ

�ťŘĹƟĕ

mĹŚĹƓƟĔƋĹêŏ

�ťŘĹƟĕƓ

 ĔĭĹťŚêŏĔƓ

SECRETARÍA 

TÉCNICA

¨P¨µ,m�ɔ$,
¨,D¼PmP,oµz

Para monitorear el avance de la Es-
trategia, se creará un sistema de indi-
cadores de seguimiento, monitoreo y 
evaluación que dé cuenta del logro de 
sus objetivos estratégicos, así como del 
avance hacia la visión de esta. 

$ƧƋêŚƟĔɔǩǧǩǨɔzčĔƈêɔčĔǚŚĹƋëɔ ĔƓƟĔɔ ƓĹƓ-
tema, el que será de acceso público a 
través del sitio web correspondiente.

Para la implementación de la Estra-
tegia, la Secretaría Técnica elaborará 
los planes de trabajo de dos años que 
contendrán las actividades y tareas 
requeridas, los líderes que las impul-
sarán, los actores que participarán, 
los plazos acordados para cada una de 
ellas, una actualización de las priori-
dades de mediano plazo, así como un 
reporte de los avances. La elaboración 
de líneas base, durante el primer año 
de implementación, permitirá ajustar 
correctamente los planes de trabajo 
de los años siguientes.

IMPLEMENTACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA DE SUSTENTABILIDAD 
AGROALIMENTARIA PLANES 
BIENALES

B.

Estrategia de Sustentabilidad A
g

roalim
entaria 

61



ǧ
ǫ
ȧɔD

z
�
, 

o
�
o
ä
�
ɔ,ɔPm

�
c,m

,o
µ�

�
P{
o



ANEXOS
05.
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Como ya se señaló, la Estrategia fue 
elaborada por medio de una institu-
cionalidad de base participativa que 
convocó a representantes del sector 
público, privado y de la sociedad civil. 
A continuación, se detallan los partici-
pantes de este proceso.

COORDINACIÓN GENERAL
• Adolfo Ochagavía Vial, Director (s), 
Odepa
ȱɔmêƋĻêɔ ,ŘĹŏĹêɔ ¼ŚčƧƋƋêĭêɔmêƋĹŘŦŚȨɔ
$ĹƋĔĆƟťƋêɔ ƈĔƋĻťčťɔ ǩǧǨǯɔ êɔ ĔŚĔƋťɔ čĔɔ
2021, Odepa
• María Javiera Hernández Püschel, 
Odepa
• Daniela Acuña Reyes, Odepa
• Sebastián Ganderats Fuentes, con-
sultor metodológico

GRUPO INTERMINISTERIAL
• Bruno Campos Rubillo, Ministerio 
del Medio Ambiente
ȱɔ �ƋĹƓĆĹŏŏêɔ ¼ŏŏťêɔmĔŚêƋĔƓȨɔmĹŚĹƓƟĔƋĹťɔ
del Medio Ambiente
• Pelayo Herraiz, Ministerio de Eco-
nomía
• Gigliola Di Giammarino Ducasse, 
Subsecretaría de Relaciones Econó-
micas Internacionales
• Marcela Paiva Véliz, Subsecretaría 
de Relaciones Económicas Interna-
cionales
• Claudia Saavedra, Corporación de 
Fomento (CORFO)
ȱɔ aêƟĴĔƋĹŚĔɔ oêƾêƋƋĔƟĔɔ  ĔǅĔƓȨɔmĹŚĹƓ-
terio de Energía
• Ximena Ruz, Agencia de Sustentabi-
lidad y Cambio Climático

Anexo 1.
Participantes del 
proceso de elaboración 
de la Estrategia

• Mónica Molina, Agencia de Susten-
tabilidad y Cambio Climático
• Marcela González, Prochile
• Gabriel Parra, Prochile
• Dorcas Frigolett, Ministerio de De-
sarrollo Social y Familia
• Silvia Baeza, Ministerio de Salud
• Victoria Gubbins, Ministerio de Ha-
cienda

PARTICIPANTES DEL SECTOR PÚBLICO, 
PRIVADO Y LA SOCIEDAD CIVIL EN 
TALLERES PARA LA ELABORACIÓN DE 
LA ESTRATEGIA
Participaron representantes de las si-
guientes organizaciones:

• Asociación de Exportadores, ASOEX
ȱɔ ¨ťĆĹĔčêčɔ oêĆĹťŚêŏɔ čĔɔ �ĭƋĹĆƧŏƟƧƋêȨɔ
¨o�
• Asociación de Productores de Cer-
dos, Asprocer
• Asociación de Exportadores de Car-
nes de Chile, Chilecarne
• Asociación de Empresas de Alimen-
tos de Chile, Chilealimentos
• Asociación de Productores de Acei-
te de Oliva, Chileoliva
• Vinos de Chile
• Fundación Imagen de Chile
• Fundación para el Desarrollo Frutí-
cola, FDF
• Federación de Productores de Fru-
tas de Chile, Fedefruta
• Asociación Gremial de Plantas Fae-
ŚêčťƋêƓɔ CƋĹĭťƋĻǚĆêƓɔ čĔɔ �êƋŚĔƓɔ čĔɔ
�ĴĹŏĔȨɔC�,o��� 
• Asociación de Exportadores de Pro-
ductos Lácteos, Exporlac
ȱɔ �ťŚĬĔčĔƋêĆĹŦŚɔ oêĆĹťŚêŏɔ ¼ŚĹŦŚɔ
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ząƋĔƋêɔ�êŘƈĔƓĹŚêȨɔ¼z�
ȱɔmťƾĹŘĹĔŚƟťɔ ¼ŚĹƟêƋĹťɔ �êŘƈĔƓĹŚťɔ ǅɔ
Etnias de Chile, Mucech
ȱɔ Ĕčɔ�ƈĻĆťŏêɔoêĆĹťŚêŏ
• Confederación Sindical Campesina 
y Pueblos Originarios Ranquil
• Corporación Alianza para la Innova-
ción y Desarrollo Rural, Calider
• Asociación de Supermercados de 
Chile, ASACH
• Mercado Mayorista Lo Valledor
• Fundación para la Innovación Agra-
ria, FIA
• Instituto de Desarrollo Agropecua-
rio, Indap
• Programa Transforma Alimentos
• Red Agenda 2030 – Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia
• Programa de Sostenibilidad Corpo-
ƋêƟĹƾêȨɔ¼ŚĹƾĔƋƓĹčêčɔ�êƟŦŏĹĆê
• Organización para la Alimentación 
y la Agricultura, FAO
• Programa One Planet- Sistemas 
Alimentarios Sustentables
• Ministerio de Medio Ambiente
• Ministerio de Economía
• Ministerio de Energía
• Agencia de Sustentabilidad y Cam-
bio Climático
• Prochile
• Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia
• Ministerio de Salud

PARTICIPANTES EN TALLERES 
REGIONALES
ȱɔǫǩǯɔƈêƋƟĹĆĹƈêŚƟĔƓ
• 11,2% fueron productores
• 5,4% fueron representantes de em-
presas agroalimentarias
ȱɔǰȨǯʊɔĬƧĔƋťŚɔčĔɔŏêɔêĆêčĔŘĹê
ȱɔǭȨǯʊɔ ƋĔƈƋĔƓĔŚƟêąêŚɔêɔƧŚêɔ�ƓťĆĹê-
ción gremial 
• 2,3% representaban a una organiza-
ĆĹŦŚɔŚťɔĭƧąĔƋŚêŘĔŚƟêŏȨɔzoDɔ
• 55,4% fueron del sector público
• 9,1% correspondían a otro tipo de 
actor
• Se recibieron más de 450 comenta-
rios sobre el anteproyecto de Estra-
tegia

PARTICIPANTES EN LA CONSULTA 
CIUDADANA
ȱɔǨǨǯɔƈêƋƟĹĆĹƈêŚƟĔƓ
• 56% género masculino; 40% género 
ĬĔŘĔŚĹŚťȨɔǅɔǫʊɔƈƋĔǚĔƋĔɔŚťɔĆťŚƟĔƓƟêƋȧ
ȱɔǨǯȨǬʊɔĬƧĔƋťŚɔƈƋťčƧĆƟťƋĔƓ
ȱɔ ǨǯȨǭʊɔ ĬƧĔƋťŚɔ ƋĔƈƋĔƓĔŚƟêŚƟĔƓɔ čĔɔ
empresas agroalimentarias
• 12,7% fueron de la academia
• 3,4% representaban a una Asocia-
ción gremial 
• 3,4% representaban a una organiza-
ĆĹŦŚɔŚťɔĭƧąĔƋŚêŘĔŚƟêŏȨɔzoDɔ
• 42,4% correspondían a otro tipo de 
actor
ȱɔ¨ĔɔƋĔĆĹąĹĔƋťŚɔŘëƓɔčĔɔǯǧǧɔĆťŘĔŚƟê-
rios sobre el anteproyecto de Estra-
tegia

ǧǬ
ȧɔ�

o
,Ùz

¨



Anexo 2.
Resumen Análisis 
Comparado de Experiencias 
Internacionales 

País Nombre Impulsor Gobernanza PlazoÁmbitos

Francia

Nueva
Zelanda

Suiza

Sudáfrica

Canadá

Reino
Unido

Reino
Unido

Estrategia Bioe-
conómica para 
Francia

Strategic Inten-
ƟĹťŚƓɔǩǧǨǯȽǩǧǩǪ

Estrategia 
oêĆĹťŚêŏɔčĔɔ
Alimentos

�ɔoêƟĹťŚêŏɔ
Framework for 
Sustainable 
Development in 
South Africa

Estrategia Sec-
torial Desarrollo 
Sostenible 

Estrategia 
Sustentabilidad 
Agricultura y 
Alimentos

Estrategia 
Sustentabili-
dad Industria 
Alimentos

Ministerio de 
Agricultura, 
Medio Ambiente 
y Economía

Ministerio de 
Industrias Pri-
marias

Ministerio de 
Asuntos Rurales

Ministerio 
de Asuntos 
Ambientales y 
Turismo

Ministerio de 
Agricultura y 
Agroalimentos

Departamento 
de medioam-
biente, alimento 
y asuntos 
rurales

Departamento 
medioambien-
te, alimento y 
asuntos rurales

Consejo 
Ministros

Sectorial

Sectorial

Comité
Presidencial

Capítulo Estra-
ƟĔĭĹêɔoêĆĹťŚêŏ

Primer Ministro

Sectorial

5 focos

7 focos

5 focos

5 focos

13 metas 
LP

10 metas 
LP

12 Ec, So 
y Am

Perma-
nente + 
planes 3 
años

5 años

2030

2017 - 
2020

Perma-
nente
Indicado-
res

Sin plazo

Fuente: elaboración propia.
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Anexo 3.
Análisis de rubros del sector 
agroalimentario y sus 
avances en sustentabilidad

Rubros
Existe
organización

Forma de 
encadenamiento

Mercado
principal

Avances en 
sustentabilidad

Aceite 
de oliva

Carnes

Cultivos 
anuales

Cultivos 
industriales

Fruta
fresca

Frutos secos y 
deshidratados

Hortalizas
frescas

Sí Industria

Industria

Industria

Industria

Industria

Industria

Atomizado

oêĆĹťŚêŏ

oêĆĹťŚêŏȴ
Exportación

oêĆĹťŚêŏ

oêĆĹťŚêŏ

Exportación

Exportación

oêĆĹťŚêŏ

APL aceite de oliva

Proyecto APL sector 
industrial

Estándar sustenta-
bilidad promovido 
por mesa del arroz

APL tomates

APL uva
Política de Sustenta-
bilidad 
Programa de apoyo a 
los APR ( Agua Potable 
Rural).

Estándares 
sustentabilidad

Fuente: elaboración propia, a partir de información publicada por Odepa.

Sí

Sí

Sí

Sí

Huevo

Lácteos

Miel

Papas

Vitivinícola
y alcoholes

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Industria

Industria

Atomizado

Atomizado

Integrado oêĆĹťŚêŏ

oêĆĹťŚêŏ

Exportación

oêĆĹťŚêŏ

Exportación

Proyecto Horteco

2º APL - indicadores 
sustentabilidad 

Agenda Sustentabilidad 
y Proyecto APL sector 
industrial

�ťŘĹƓĹŦŚɔoêĆĹťŚêŏɔ
Apícola cuenta con una 
subcomisión sustenta-
bilidad y territorio

Código sustentabili-
dad vino
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Anexo 4.
Oferta pública en 
sustentabilidad 
agroalimentaria

Como se mencionó previamente, uno 
de los componentes de la Estrategia se 
vincula con articular la oferta pública 
en materia de sustentabilidad agroali-
mentaria. Esta oferta no proviene sólo 
desde el Ministerio de Agricultura, ya 
que existen diversas instituciones que 
abordan esta temática en su generali-
čêčȨɔ ťɔ ąĹĔŚɔ ĔŚɔ ŏťƓɔ ëŘąĹƟťƓɔ ĔƓƈĔĆĻǚĆťƓɔ
priorizados en la estrategia. Es por ello 
que tempranamente en el proceso de 
elaboración de la Estrategia, se creó un 
Comité Interministerial con aquellas 
instituciones que contaban con iniciati-
vas en esta línea.

Con los miembros del Comité se levan-
taron programas, políticas e iniciativas 
públicas, que pueden contribuir a los 
objetivos estratégicos de los distin-
tos ámbitos de la Estrategia, así como 
también a los pilares transversales. 
�čĔŘëƓȨɔ ƓĔɔ ĹčĔŚƟĹǚĆêƋťŚɔ ƈƋťĭƋêŘêƓɔ ǅɔ
políticas que podrían apoyar de mane-
ra transversal el avance en materia de 
sustentabilidad del sector agroalimen-
tario. 

A través del levantamiento de informa-
ción y la visibilización de programas, 
iniciativas y políticas del sector públi-
co, que apoyan al sector privado en su 
transición hacia la sustentabilidad, se 

fortalece la coordinación pública, se 
ĴêĆĔɔƧŚɔƧƓťɔŘëƓɔĔǚĆĹĔŚƟĔɔčĔɔŏťƓɔƋĔĆƧƋ-
sos, y se entrega información valiosa 
para el sector productivo. Adicional-
mente, esto permitirá construir Planes 
de Implementación Bienales más efec-
tivos.

Cabe destacar, que esta información es 
dinámica, ya que regularmente las ins-
tituciones públicas están actualizando 
su oferta de fomento a la sustentabili-
dad, considerando el contexto nacional 
y sectorial. Es por ello que este mapeo 
se debe realizar periódicamente, y es 
una de las labores que deberá realizar 
el Comité Interministerial mientras se 
ĹŘƈŏĔŘĔŚƟêɔŏêɔ,ƓƟƋêƟĔĭĹêȧɔcêɔƟêąŏêɔoʔɔǨɔ
presenta las iniciativas públicas y a qué 
ámbito o pilar de la Estrategia podría 
contribuir.
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Nombre de la 
iniciativa

Descripción Institución Ámbito o pilar al 
que contribuye23

Proyectos de 
Innovación 
Agraria - PIA

Acuerdo 
Voluntario de 
Gestión de 
Cuencas- AVGC

�ƈťǅťɔǚŚêŚĆĹĔƋťɔƈêƋêɔŏêɔĔŉĔĆƧĆĹŦŚɔ
de Proyectos de Innovación 
Agraria que apoyen el desarrollo 
y adopción de innovaciones en 
producto/servicio y/o proceso que 
ĆťŚƟƋĹąƧǅêŚɔêɔŏêɔƓťŏƧĆĹŦŚɔĔǚĆĹĔŚƟĔɔ
čĔɔčĔƓêǕĻťƓɔĔƓƟƋêƟĕĭĹĆťƓɔčĔŏɔƓĔĆƟťƋɔ
silvoagropecuario nacional y/o 
de la cadena agroalimentaria 
asociada.

Fundación de In-
novación Agraria, 
FIA - Ministerio de 
Agricultura

DCI

23�ŘąĹƟťƓȩɔAgua= A, Suelo=S, Cambio Climático: CC, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos= BSE, Relaciones 
con las comunidades locales= RCL, Prácticas laborales= PL, Alimentación Saludable y Gestión de la inocui-
dad= ASASGI, Resiliencia= R, y Desarrollo de mercados y competitividad= DMC.
�ĹŏêƋĔƓɔƟƋêŚƓƾĔƋƓêŏĔƓȩ Desarrollo de capacidades e innovación= DCI, Generación de redes y colaboración= 
GRC, Capital económico= CE.

µêąŏêɔoʔɔǨȧɔPŚĹĆĹêƟĹƾêƓɔƈƨąŏĹĆêƓɔƊƧĔɔĆťŚƟƋĹąƧǅĔŚɔêɔŏêɔ
,ƓƟƋêƟĔĭĹêɔčĔɔ¨ƧƓƟĔŚƟêąĹŏĹčêčɔ�ĭƋťêŏĹŘĔŚƟêƋĹêȧ

AVGC es un Convenio entre 
empresas, organismos públicos 
competentes y otras organizacio-
nes involucradas, para fomentar 
la Producción Limpia (PL) y el 
desarrollo sustentable en cuencas 
con actividades productivas, a 
través de sucesivos acuerdos y 
compromisos voluntarios de accio-
nes orientados a cumplir objetivos 
y metas comunes.

Agencia de 
Sustentabilidad y 
Cambio Climático, 
ASCC - Ministerio 
de Economía

A, BSE, R, 
DCI, GRC, CE

Acuerdo de 
Producción 
Limpia - APL

Es un convenio de carácter volunta-
rio celebrado entre una asociación 
empresarial representativa de un 
sector productivo y los organismos 
públicos competentes. Su objetivo 
es aplicar la PL a través de metas 
ǅɔêĆĆĹťŚĔƓɔĔƓƈĔĆĻǚĆêƓɔĔŚɔƧŚɔƈŏêǏťɔ
determinado para el logro de lo 
acordado.

Agencia de 
Sustentabilidad y 
Cambio Climático, 
ASCC - Ministerio 
de Economía

Todos los ámbitos
Todos los pilares

Formalización 
actividad y 
resolución 
sanitaria 
(tramite web) - 
Formalización 
sanitaria

¨ĔɔƋĔǚĔƋĔɔêɔŏêɔƋĔƾĹƓĹŦŚɔčĔŏɔĆƧŘ-
plimiento de lo establecido en el 
código sanitario y en los reglamen-
tos y normas vigentes. Se expresa 
en la práctica en requerimientos 
que realizan los usuarios, personas 
naturales o jurídicas a la Autoridad 
Sanitaria, para que ésta apruebe, 
êƧƟťƋĹĆĔȨɔƾĹƓĔȨɔĆĔƋƟĹǚƊƧĔȨɔĆêŏĹǚƊƧĔȨɔ
entre otros.

Ministerio de 
Salud

ASGI

Programa 
Nacional de 
Vigilancia 
de Peligros 
en Alimentos 
- Vigilancia 
alimentos

Establecer vigilancia de los princi-
pales peligros (agentes microbio-
lógicos, químicos, nutricionales) 
presentes en los alimentos con el 
objeto de estimar el nivel de expo-
sición de la población a estos agen-
tes de enfermedad y establecer las 
medidas de control o mitigación 
correspondientes en los casos que 
corresponda además de comparar 
el resultado con el límite regulato-
rio establecido en el Reglamento 
Sanitario de los Alimentos.

Ministerio de 
Salud

ASGI

ǧǬ
ȧɔ�

o
,Ùz

¨



Nombre de la 
iniciativa

Descripción Institución Ámbito o pilar al 
que contribuye23

Registro de 
Emisiones y 
Transferencias de 
Contaminantes 
- RETC

Estrategia de 
Biodiversidad 
2017-2030 

Es una base de datos accesible al pú-
blico, destinada a capturar, recopilar, 
sistematizar, conservar, analizar y 
difundir la información sobre emisio-
nes, residuos y transferencias de con-
taminantes potencialmente dañinos 
para la salud y el medio ambiente que 
son emitidos al entorno, generados 
por actividades industriales o no 
industriales y transferidos para su 
valorización o eliminación.

Ministerio de 
Medio Ambiente

A, CC

Instrumento que busca coordinar es-
fuerzos y procurar una retroalimenta-
ción efectiva entre objetivos globales 
y nacionales, en pos de la protección 
de la biodiversidad, la equidad y el 
bienestar social. Como objetivos 
plantea promover el uso sustentable 
de la biodiversidad para el bienestar 
humano; desarrollar la conciencia, el 
conocimiento y la participación de la  
ciudadanía en el resguardo de la bio-
diversidad como fuente de bienestar; 
proteger y restaurar la biodiversidad 
y sus servicios ecosistémicos; forta-
lecer la  institucionalidad  y buena 
gobernanza; e integrar objetivos de 
biodiversidad en otros instrumentos 
sectoriales, generando un marco 
orientador que articule los principales 
čĔƓêǕĻťƓɔčĔŏɔƈêĻƓɔĔŚɔĔƓƟĔɔëŘąĹƟťȧ

Ministerio de 
Medio Ambiente

BSE
GRC

Huella Chile Programa que busca apoyar y fo-
ŘĔŚƟêƋɔŏêɔĆƧêŚƟĹǚĆêĆĹŦŚɔǅɔŏêɔĭĔƓƟĹŦŚɔ
voluntaria de las emisiones de GEI a 
nivel corporativo, ya sea en el ámbito 
público y/o privado, entregando 
las herramientas adecuadas para 
el cálculo de la huella de carbono 
corporativa, formatos estandarizados 
para el reporte y canales de difusión 
de los mismos, ayuda en el diseño de 
planes de mitigación y seguimiento 
permanente. 

Ministerio de 
Medio Ambiente

A, CC, R
DCI

Estrategia 
Climática de 
Largo Plazo - 
ECLP

$ĔǚŚĔɔŏťƓɔŏĹŚĔêŘĹĔŚƟťƓɔĭĔŚĔƋêŏĔƓɔ
en materia de cambio climático, de 
manera transversal e integrada, de 
modo que orienta y se relaciona con 
todos los instrumentos de gestión del 
cambio climático. 
Dentro de sus contenidos más rele-
ƾêŚƟĔƓɔčĔƓƟêĆêŚȨɔŏêɔčĔǚŚĹĆĹŦŚɔčĔɔƧŚɔ
presupuesto nacional de emisiones 
de gases de efecto invernadero al año 
2030 y 2050, y de los presupuestos de 
emisión para cada uno de los sectores 
que establece la ley, los que deben 
cumplirse en un plazo de 10 años. 
Adicionalmente, contiene lineamien-
tos en materia de adaptación al cam-
bio climático, así como de evaluación 
de riesgos, considerando la vulnerabi-
ŏĹčêčɔčĔɔĆêčêɔƓĔĆƟťƋɔĔƓƈĔĆĻǚĆťȧɔ

Ministerio de 
Medio Ambiente

A, CC, R
GRC
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Nombre de la 
iniciativa

Descripción Institución Ámbito o pilar al 
que contribuye23

Sustentabilidad 
en Acuerdos 
Comerciales

Medidas 
Regulatorias 
de importancia 
para el sector 
Agroalimentario

La Subsecretaría de Relaciones Eco-
nómicas Internacionales tiene como 
ǚŚɔĔŉĔĆƧƟêƋɔǅɔĆťťƋčĹŚêƋɔŏêɔƈťŏĻƟĹĆêɔčĔɔ
Gobierno en materia de Relaciones 
Económicas Internacionales; la defen-
sa de los intereses de Chile en foros 
multilaterales; y la negociación e 
implementación de la red de tratados 
de libre comercio, entre otras mate-
rias. Dentro de los capítulos que se 
negocian e implementan se encuen-
tran aquellos de índole ambiental y 
laboral. Los capítulos cuentan con ar-
tículos de cooperación que permiten 
a las partes compartir experiencias y 
buenas prácticas en diversas mate-
rias, entre ellas agricultura. 

La Subsecretaría de Relaciones Eco-
nómicas Internacionales tiene dentro 
de sus funciones ejercer un activo rol 
en la cumplimiento y negociación 
de los compromisos internacionales 
establecidos en los acuerdos de la 
OMC sobre Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias (MSF) y las Obstáculos 
Técnicos al Comercio (OTC). En cuanto 
a las MSF se busca asegurar un nivel 
adecuado de protección resguardan-
do la salud pública y, establece dispo-
siciones para el comercio de animales, 
productos de origen animal, plantas, 
productos vegetales y otras mercan-
cías. En relación con el acuerdo OTC 
establece una serie de mecanismos 
para limitar el establecimiento de 
ąêƋƋĔƋêƓɔƟĕĆŚĹĆêƓɔĹŚŉƧƓƟĹǚĆêčêƓȨɔŉƧŚƟťɔ
con fortalecer la transparencia, la 
cooperación y las buenas prácticas 
regulatorias entre los países.

Subsecretaría de 
Relaciones Econó-
micas Internacio-
nales

Todos los 
ámbitos
GRC

Mesa Huella 
Ambiental

Instancia público - privada cuyo 
objetivo es dialogar entre los distintos 
actores nacionales involucrados en 
sustentabilidad y comercio. De este 
modo, se contribuye a que el sector 
exportador cuente con información 
sobre las exigencias y estándares 
en sustentabilidad en los diferentes 
mercados, y conozcan de iniciati-
vas en Chile, de modo de poder ser 
competitivos y al mismo tiempo, tener 
mayores oportunidades de acceso a 
los mercados internacionales.

Subsecretaría de 
Relaciones Econó-
micas Internacio-
nales

A, S, CC, BSE, R, 
DMC
GRC

Subsecretaría de 
Relaciones Econó-
micas Internacio-
nales

Todos los 
ámbitos
GRC
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Comité de Partes 
Interesadas, 
asesor del Punto 
Nacional de 
Contacto OCDE - 
Comité Espejo 

Estándares y 
recomendaciones 
OCDE contra 
la corrupción 
y el cohecho - 
Recomendaciones 
Anticohecho

Comité de partes interesadas que 
êƈťǅêɔêŏɔ�ƧŚƟťɔoêĆĹťŚêŏɔčĔɔ�ťŚƟêĆƟťɔ
de Chile para las Líneas Directrices 
OCDE, en la labor de promoción de 
una conducta empresarial respon-
sable.

Subsecretaría de 
Relaciones Econó-
micas Internacio-
nales

RCL
GRC

Estándares y recomendaciones en 
materia de prevención y lucha contra 
la corrupción y el cohecho nacional e 
internacional, que fomenten procesos 
transparentes y seguros.

Subsecretaría de 
Relaciones Econó-
micas Internacio-
nales

DMC
GRC

Punto Nacional 
de Contacto 
para la 
implementación 
de las 
Directrices 
OCDE - PNC 
OCDE

Instancia encargada de la difusión y 
promoción de las Líneas Directrices de 
la OCDE para Empresas Multinacio-
nales e instrumentos relacionados de 
conducta empresarial responsable, 
en particular en materia de debida 
diligencia. También tiene a su cargo 
implementar el mecanismo de media-
ción no contenciosa establecido en las 
mismas Directrices. 

Subsecretaría de 
Relaciones Econó-
micas Internacio-
nales

BSE, RCL, PL, 
DMC

Estándares 
OCDE Conducta 
Empresarial 
Responsable

Para promover el cumplimiento 
efectivo de las Directrices, la OCDE 
ha desarrollado guías sectoriales que 
êǅƧčêŚɔêɔŏêƓɔĔŘƈƋĔƓêƓɔêɔĹčĔŚƟĹǚĆêƋɔǅɔ
abordar los riesgos para las personas, 
el medio ambiente y la sociedad, 
incluidos los derechos humanos, aso-
ciados a las operaciones comerciales, 
productos o servicios en sectores 
ĔƓƈĔĆĻǚĆťƓȧɔcêƓɔĭƧĻêƓɔƓĔĆƟťƋĹêŏĔƓɔĔƓ-
tablecen un marco de entendimiento 
común entre los gobiernos, las empre-
sas, la sociedad civil y los trabajado-
res, sobre la debida diligencia para la 
conducta empresarial responsable, 
y permite a las empresas construir ca-
denas de abastecimiento resilientes, 
gestionar la incertidumbre e impulsar 
el valor a largo plazo.
La Guía OCDE-FAO para las Cadenas 
de Suministro Responsable para el 
Sector Agrícola fue desarrollada 
para ayudar a las empresas a cumplir 
estándares de conducta empresarial 
responsable a lo largo de las cadenas 
de suministro agrícola.

Subsecretaría de 
Relaciones Econó-
micas Internacio-
nales

Todos los 
ámbitos
DCI, GRC

Gestión Energía 
Mipymes - 
Energía Mipymes

Apoyar la implementación de proyec-
ƟťƓɔčĔɔĔǚĆĹĔŚĆĹêɔĔŚĔƋĭĕƟĹĆêɔǅɔĔŚĔƋĭĻêƓɔ
renovables para autoconsumo en el 
sector productivo, desde la entrega de 
conocimientos básicos sobre energía 
eliminando asimetrías de información 
hasta la disposición de información 
ƓťąƋĔɔŏêƓɔĬƧĔŚƟĔƓɔčĔɔǚŚêŚĆĹêŘĹĔŚƟťɔ
disponibles, pasando por la entrega 
de diagnósticos preliminares sobre 
medidas a implementar para que 
puedan realizar una correcta gestión 
čĔɔŏêɔĔŚĔƋĭĻêɔǅɔĴêĆĔƋɔŘëƓɔĔǚĆĹĔŚƟĔƓɔ
sus procesos productivos.

Ministerio de 
Energía

DMC
DCI
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Plan Energético 
Regional - 
Ordenamiento 
territorial foco 
energético

Buscador 
fuentes de 
financiamiento

PŚƓƟƋƧŘĔŚƟťɔčĔɔƈŏêŚĹǚĆêĆĹŦŚɔ
ƟĔƋƋĹƟťƋĹêŏɔƊƧĔɔƈĔƋŘĹƟĔɔĹčĔŚƟĹǚĆêƋɔčĔɔ
manera indicativa las Zonas de Inte-
rés Energético (ZIE) considerando los 
potenciales de energías renovables y 
las brechas en servicios energéticos 
de las regiones en electricidad, agua 
caliente sanitaria y combustibles, en 
coherencia con las características y 
usos de los territorios, bajo un enfo-
que participativo (público-privado) y 
de coordinación multisectorial a nivel 
regional.

Plataforma web que recopila la 
información de diversas instituciones 
ĔƓƟêƟêŏĔƓɔƊƧĔɔƈťƓĔĔŚɔŏĻŚĔêƓɔčĔɔǚŚêŚ-
ĆĹêŘĹĔŚƟťɔťɔĆťǚŚêŚĆĹêŘĹĔŚƟťɔƈêƋêɔ
ĹŘƈŏĔŘĔŚƟêƋɔƈƋťǅĔĆƟťƓɔčĔɔ,ǚĆĹĔŚĆĹêɔ
,ŚĔƋĭĕƟĹĆêɔǅɔ,ŚĔƋĭĻêƓɔ ĔŚťƾêąŏĔƓɔoťɔ
Convencionales a pequeña escala.

Ministerio de 
Energía

DMC

Comuna 
Energética

Plataforma de acción local que busca 
contribuir a la transición energética 
hacia un desarrollo sostenible y bajo 
en carbono, mediante el análisis del 
escenario energético de cada comuna 
y el levantamiento de proyectos que 
ƈĔƋŘĹƟêŚɔĔǄƈŏťƟêƋɔĔŏɔƈťƟĔŚĆĹêŏɔčĔɔĔǚ-
ciencia energética y uso de energías 
renovables desde la comunidad local.

Ministerio de 
Energía

DMC
DCI, CE

Ministerio de 
Energía

RCL

Plan + Energía Programa que busca posibilitar el 
čĔƓêƋƋťŏŏťɔčĔɔƈƋťǅĔĆƟťƓɔƓĹĭŚĹǚĆêƟĹƾťƓɔ
y/o relevantes para el país en lo social, 
económico y ambiental que presentan 
čĔƓêǕĻťƓɔĔŚɔŏťƓɔëŘąĹƟťƓɔčĔɔŏêɔĭĔƓƟĹŦŚɔ
pública, y la relación participativa y 
asociativa con las comunidades de su 
entorno, para que se constituyan en 
proyectos sostenibles.

Ministerio de 
Energía

RCL

Programa de 
formación 
de Gestores 
energéticos 
(Industrial 
Energy 
Manager)

Programa que tiene por objetivo 
formar gestores energéticos en 
empresas intensivas en consumos 
energéticos que puedan liderar los 
procesos de gestión de la energía 
al interior de sus organizaciones, 
con miras a mejorar el desempeño 
energético de la misma a través 125 
horas académicas con contenidos 
de EE y ER. El programa les permite 
a los participantes acceder a la Cer-
ƟĹǚĆêĆĹŦŚɔPŚčƧƓƟƋĹêŏɔ,ŚĔƋĭǅɔmêŚêĭĔƋɔ
(IEM), otorgado por la Agencia SE y el 
Ministerio de Energía. El programa es 
implementado por la Agencia SE. 
(https://www.agenciase.org/indus-
trial-energy-manager/)

Agencia de Sos-
tenibilidad Ener-
gética, Agencia 
SE - Ministerio de 
Energía

DCI
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Implementación 
y Certificación 
de SGE

Plan de 
Adaptación al 
CC del sector 
Silvoagropecuario

Se fomenta la introducción de los Sis-
temas de Gestión de la Energía (SGE) 
basados en el estándar internacional 
P¨zɔǬǧȧǧǧǨȨɔŘĔčĹêŚƟĔɔĆťǚŚêŚĆĹêŘĹĔŚ-
to a las empresas para la implemen-
ƟêĆĹŦŚɔǅɔĆĔƋƟĹǚĆêĆĹŦŚɔ¨D,ȨɔêƓĻɔĆťŘťɔ
una línea para la asistencia técnica 
ĔƓƈĔĆĻǚĆêɔêɔĔŘƈƋĔƓêƓɔƊƧĔɔǅêɔĔƓƟëŚɔ
implementando SGE. El programa 
es implementado por la Agencia SE, 
mediante ventanilla abierta. 
https://www.agenciase.
org/implementacion-y-cer-
ƟĹǚĆêĆĹťŚȽčĔȽƓĭĔȽąêƓê-
dos-en-iso-50001-convocato-
ria-2020/

Agencia de Sos-
tenibilidad Ener-
gética, Agencia 
SE - Ministerio de 
Energía

DMC, DCI

Programa que tiene por objetivo en-
marcar los lineamientos en el sector 
¨ĹŏƾťêĭƋťƈĔĆƧêƋĹťȨɔŘëƓɔĔƓƈĔĆĻǚĆťɔ
ĔŚɔŘêƟĔƋĹêɔčĔŏɔƧƓťɔĔǚĆĹĔŚƟĔɔčĔɔŏťƓɔ
recursos hídricos, el manejo del riesgo 
agroclimatológico, el reforzamiento 
de la investigación y desarrollo, el uso 
de nuevas variedades de cultivos y el 
control de plagas y enfermedades.
Estableciendo prácticas, programas 
y regulaciones al sector, además de 
incentivar su modernización.

Ministerio de 
Agricultura – Mi-
nisterio de Medio 
Ambiente

A, CC, R
DCI, GRC

Concurso de 
riego y drenaje

cêɔ�ťŘĹƓĹŦŚɔoêĆĹťŚêŏɔčĔɔ ĹĔĭťɔ
tiene la misión de administrar la Ley 
oʔǨǯȧǫǬǧɔȷŚťƋŘêƓɔƈêƋêɔĔŏɔĬťŘĔŚƟťɔčĔɔ
la inversión privada en obras de riego 
y drenaje), a través de un sistema de 
ĆťŚĆƧƋƓťƓɔĆťŚɔĔŏɔťąŉĔƟĹƾťɔčĔɔąťŚĹǚĆêƋɔ
las obras de riego, presentadas por 
êĭƋĹĆƧŏƟťƋĔƓȴêƓɔĆťŚɔĔŏɔǚŚɔčĔɔĆťŚƟƋĹąƧĹƋɔ
a su desarrollo y bienestar y a incre-
ŘĔŚƟêƋɔǅɔŘĔŉťƋêƋɔŏêɔƓƧƈĔƋǚĆĹĔɔƋĔĭêčêɔ
čĔŏɔƈêĻƓɔƧƓêŚčťɔĔǚĆĹĔŚƟĔŘĔŚƟĔɔĔŏɔ
recurso hídrico.

�ťŘĹƓĹŦŚɔoêĆĹťŚêŏɔ
de Riego

A, R, DCM
DCI, CE

Mesa tripartita 
laboral agrícola

cêɔmĔƓêɔoêĆĹťŚêŏɔ�ĭƋĻĆťŏêȨɔĆťŚĬťƋŘê-
da por el sector empresarial y por 
el sector sindical representado por 
diferentes organismos, busca elabo-
rar una propuesta de Estatuto para 
el Trabajador Agrícola, como jornada 
laboral, sueldos, bonos, condiciones 
laborales, entre otros.Sector Agrícola 
fue desarrollada para ayudar a las 
empresas a cumplir estándares de 
conducta empresarial responsable a 
lo largo de las cadenas de suministro 
agrícola.

Ministerio del 
Trabajo

PL
GRC

Instrumentos de 
capacitación

El servicio de Capacitación y Empleo 
tiene como misión contribuir al incre-
mento de la productividad nacional, 
impulsando la capacitación ocupa-
cional, tanto en las empresas como 
también en las personas de menores 
ingresos del país. Esta tarea la realiza 
a través de un incentivo tributario que 
el Estado ofrece a las empresas para 
capacitar a su personal, de una acción 
subsidiaria, por medio de un programa 
čĔɔąĔĆêƓɔčĔɔĆêƈêĆĹƟêĆĹŦŚɔǚŚêŚĆĹêčêƓɔ
con recursos públicos. 

Sence - Mintrab PL
DCI

Estrategia de Sustentabilidad A
g

roalim
entaria 

75



Nombre de la 
iniciativa

Descripción Institución Ámbito o pilar al 
que contribuye23

Test de 
sostenibilidad

Capacitaciones

Con el propósito de conocer nuestra 
oferta exportable sostenible y 
entregar un instrumento concreto 
êɔŏťƓɔąĔŚĔǚĆĹêƋĹťƓȨɔƓĔɔêƈŏĹĆŦɔƧŚɔ
autodiagnóstico que permitió a las 
empresas evaluar su capacidad y 
gestión sostenible en su ciclo de vida. 
De acuerdo con el índice de satis-
facción, el 90% de las empresas que 
entregaron comentarios, considera 
que la herramienta aporta valor a su 
gestión en sostenibilidad. Además, la 
herramienta entrega recomendacio-
nes ajustadas al estado de avance de 
las empresas.

Durante el 2020 se realizaron 22 
talleres, seminarios y conversatorios 
tanto para las empresas y gremios 
ąĔŚĔǚĆĹêƋĹťƓɔčĔɔ�Ƌť�ĴĹŏĔȨɔĆťŘťɔƈêƋêɔ
el equipo interno de la institución. 
En total, se logró capacitar a más de 
930 personas en temas relacionados 
con la sostenibilidad, destacando el 
comercio sostenible, impuestos de 
carbono, derechos humanos y empre-
ƓêƓȨɔǅɔĆĔƋƟĹǚĆêĆĹťŚĔƓɔƓťƓƟĔŚĹąŏĔƓȧ

Prochile DMC
DCI

Alianzas 
estratégicas y 
convenios

Parte importante de potenciar el 
comercio exterior sostenible es 
generar alianzas estratégicas entre 
los diversos actores del ecosistema. 
De esta manera, durante 2020 el 
Subdepartamento de sostenibilidad 
ƋĔêŏĹǏŦɔĆťŚƾĔŚĹťƓɔĆťŚɔŏêɔĆĔƋƟĹǚĆêčťƋêɔ
�,oz ɔǅɔĔŏɔ�ĔŚƟƋťɔÓĹŚĆƧŏêƋɔčĔɔŏêɔ
�ťŚƟĹǚĆĹêɔ¼ŚĹƾĔƋƓĹčêčɔ�êƟŦŏĹĆêɔčĔɔ
ÓêŏƈêƋêĻƓťȨɔƈêƋêɔƊƧĔɔŏťƓɔąĔŚĔǚĆĹêƋĹťƓɔ
de ProChile puedieran acceder de ma-
nera preferencial o gratuita a muchos 
de sus servicios. 
Además, se formó una Mesa de Soste-
nibilidad del Sector Agro y Alimentos. 
Esta mesa es liderada por ProChile 
y tiene por objetivo conformarse 
como un espacio de diálogo entre los 
gremios con el propósito de levantar 
ŏêƓɔŚĔĆĔƓĹčêčĔƓɔčĔŏɔƓĔĆƟťƋȨɔĹčĔŚƟĹǚĆêƋɔ
patrones y tendencias, y generar ini-
ciativas concretas para la promoción 
de exportaciones sostenibles.
Todas estas instancias contribuyen a 
que las empresas mejoren sus capaci-
dades y gestión sostenible, generando 
así aportes desde el sector privado 
para mitigar y prevenir los cambios 
generados por el cambio climático.

Prochile DMC
DCI

Prochile DMC
DCI

ǧǬ
ȧɔ�

o
,Ùz

¨



Nombre de la 
iniciativa

Descripción Institución Ámbito o pilar al 
que contribuye23

Estudios e 
inteligencia de 
mercados

Criterios de 
sostenibilidad 

Con el objetivo de mejorar la competi-
tividad de las empresas exportadoras, 
el área de sostenibilidad está cons-
tantemente generado contenidos y 
estudios sobre tendencias de mercado 
y consumo. Esto contribuye a mejorar 
la inteligencia de mercado de las 
empresas y a que consideren la soste-
nibilidad como un atributo que otorga 
valor agregado a sus negocios.

Prochile DMC, DCI

(en desarrollo) Desde el área de 
Sostenibilidad se ha impulsado la con-
sideración de criterios de sostenibili-
dad en la elegibilidad de las empresas 
que postulen a programas de ProChile 
(como “ProChile a tu medida”), a las 
ferias donde ProChile tenga repre-
sentación, y procesos de compras. 
Así, ProChile incentiva que se generen 
cambios en las empresas, premiando 
a aquellas que demuestren un estado 
más avanzado en su gestión sosteni-
ble del ciclo de vida.

Prochile DMC
CE

Difusión y 
comunicaciones

Parte importante de la promoción de 
una oferta exportable sostenible es 
llegar a los consumidores y consu-
midoras, e informarles sobre las ten-
dencias y oportunidades de mercados 
internacionales. Así también respecto 
čĔɔŏťƓɔąĔŚĔǚĆĹťƓɔƊƧĔɔƟĹĔŚĔɔ�ĴĹŏĔɔĆťŘťɔ
socio sostenible. Para ello, ProChile 
mantiene una presencia constante en 
medios y redes sociales, difundiendo 
y posicionado a aquellas empresas 
que destaquen en contribuir hacia 
un comercio exterior y desarrollo 
sostenible.

Prochile DMC

Ferias Parte importante de la promoción de 
una oferta exportable sostenible es 
llegar a los consumidores y consu-
midoras, e informarles sobre las ten-
dencias y oportunidades de mercados 
internacionales. Así también respecto 
čĔɔŏťƓɔąĔŚĔǚĆĹťƓɔƊƧĔɔƟĹĔŚĔɔ�ĴĹŏĔɔĆťŘťɔ
socio sostenible. Para ello, ProChile 
mantiene una presencia constante en 
medios y redes sociales, difundiendo 
y posicionado a aquellas empresas 
que destaquen en contribuir hacia 
un comercio exterior y desarrollo 
sostenible.

Prochile DMC

Instrumentos de 
fomento

La Corporación de Fomento de la 
Producción promueve el desarrollo 
económico de Chile, a través del 
fomento de la competitividad y la 
inversión, contribuyendo a generar 
más y mejores empleos e igualdad de 
oportunidades para la modernización 
productiva. CORFO pone a disposición 
de las empresas diversos instrumen-
tos que incluyen créditos de largo 
ƈŏêǏťɔǅɔĆťǚŚêŚĆĹêŘĹĔŚƟťȧ

Corfo Potencialmen-
te todos los 
ámbitos (no 
ĔƓƈĔĆĻǚĆťƓɔĔŚɔ
sustentabilidad)
DCI, CE

Estrategia de Sustentabilidad A
g

roalim
entaria 

77



Nombre de la 
iniciativa

Descripción Institución Ámbito o pilar al 
que contribuye23

Instrumentos de 
fomento

Instrumentos de 
fomento

El Servicio de Cooperación Técnica 
está destinado a promover y apoyar 
las iniciativas de mejoramiento 
de competitividad de las micro y 
pequeñas empresas y fortalecer el 
desarrollo de la capacidad de gestión 
de sus empresarios.

El instituto de Desarrollo Agrope-
cuario está destinado a promover 
condiciones, generar capacidades y 
apoyar con acciones de fomento el 
desarrollo productivo y sustentable 
de la agricultura familiar campesina 
ǅɔƓƧƓɔťƋĭêŚĹǏêĆĹťŚĔƓȧɔ�êƋêɔĔŏŏťȨɔPo$��ɔ
ordena su accionar en 4 servicios: 
servicios para el desarrollo de capa-
cidades productivas y empresariales; 
ƓĔƋƾĹĆĹťƓɔčĔɔǚŚêŚĆĹêŘĹĔŚƟťȪɔƓĔƋƾĹĆĹťƓɔ
para el mejoramiento de los recursos 
productivos; servicios de fomento 
productivo para sectores pobres.

Indap Potencialmente 
todos los ámbitos 
ȷŚťɔĔƓƈĔĆĻǚĆťƓɔĔŚɔ
sustentabilidad)
DCI, CE

Grupo de 
Sustentabilidad 
del Consejo 
Exportador 
Agroalimentario

El grupo de Sustentabilidad busca po-
tenciar a Chile como un país exporta-
dor de alimentos. Para ello, uno de los 
ejes a trabajar es la sustentabilidad 
de los sectores agroexportadores, de 
manera de hacerlos más competitivos 
y posicionar a nuestros alimentos de 
exportación como un sector compro-
metido con el desarrollo sustentable.
Para esto, se enfoca en 4 ejes de 
acción: información y articulación de 
instrumentos de fomento para la sus-
tentabilidad; elaboración de informes 
sectoriales de sustentabilidad; desa-
rrollo de guías de buenas prácticas 
de sustentabilidad; y actividades de 
difusión.

Odepa Todos los ámbitos
DCI, GRC

Sercotec Potencialmente 
todos los ámbitos 
ȷŚťɔĔƓƈĔĆĻǚĆťƓɔĔŚɔ
sustentabilidad)
DCI, CE
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Anexo 5.
Publicaciones consultadas 
para la elaboración de la 
Estrategia

• A Bio Economy Strategy for France. 
France Government.
• Anteproyecto Ley Marco de Cambio 
Climático. Ministerio de Medio Ambien-
te.
• Coyuntura Internacional I. Odepa.
ȱɔ�ƧĔŚƟêɔ�ƨąŏĹĆêɔmPo�D PɔǩǧǨǰȧ
ȱɔ$ĔƓêǕĻťƓɔĔŚɔĔŏɔmĔƋĆêčťɔcêąťƋêŏɔƈêƋêɔ
el Desarrollo de la Agricultura Chilena. 
Odepa.
• E-Agricultures Strategy Guide. FAO.
ȱɔPŚĬťƋŘĔɔ�ĭƋĹĆƧŏƟƧƋêɔ�ĴĹŏĔŚêȨɔ ĔǜĔǄĹť-
ŚĔƓɔǅɔ$ĔƓêǕĻťƓɔêŏɔǩǧǪǧȧɔzčĔƈêȧ
ȱɔ,ƓĆĔŚêƋĹťƓɔKĻčƋĹĆťƓɔǩǧǪǧȧɔ êčĹťĭƋêǕĻêɔ
de Agua. Fundación Chile.
ȱɔ ,ƓƟƋêƟĔĭĹêɔ oêĆĹťŚêŏɔ čĔɔ  ĔĆƧƋƓťƓɔ KĻ-
dricos 2012 – 2025. Ministerio de Obras 
Públicas.
• Food Industry Sustainability Strategy. 
Department for Environment Food and 
 ƧƋêŏɔ�ǖêĹƋƓɔťĬɔ¼aȧ
ȱɔmĔƓêɔoêĆĹťŚêŏɔčĔŏɔ�ĭƧêȧɔ�ƋĹŘĔƋɔPŚĬťƋ-
me. Ministerio de Obras Públicas.
• Ministry of Agriculture and Food 
,ŚƾĹƋťŚŘĔŚƟɔ ¨ƟƋêƟĔĭǅɔ ǩǧǧǯɔ ȿɔ ǩǧǨǬȧɔ
oťƋƿêǅɔDťƾĔƋŚŘĔŚƟȧ
• Plan de Trabajo Agricultura Sustenta-
ąŏĔɔǩǧǨǬɔȿɔǩǧǨǯȧɔzčĔƈêȧ
• Productividad del sector agrícola: una 
mirada global, Claudio Bravo-Ortega, 
2019.

ȱɔ�ťŏĻƟĹĆêɔoêĆĹťŚêŏɔčĔɔ$ĔƓêƋƋťŏŏťɔ ƧƋêŏɔ
ȷ�o$ ȸȧɔ �ťŘĹƓĹŦŚɔ PŚƟĔƋŘĹŚĹƓƟĔƋĹêŏɔ �ĹƧ-
dad, Vivienda y Territorio.
ȱɔ �ƋťĭƋêŘêɔ oêĆĹťŚêŏɔ čĔɔ �ťŚƓƧŘťɔ ǅɔ
Producción Sustentable. Ministerio de 
Medio Ambiente.
ȱɔ¨ƟƋêƟĔĭĹĆɔPŚƟĔŚƟĹťŚƓɔǩǧǨǯɔȿɔǩǧǩǪȧɔmĹ-
ŚĹƓƟƋǅɔ ĬťƋɔ �ƋĹŘêƋǅɔ PŚčƧƓƟƋĹĔƓɔ ťĬɔ oĔƿɔ
Zealand.
• Strategic Plan 2019. Ministry for Pri-
ŘêƋǅɔPŚčƧƓƟƋĹĔƓɔťĬɔoĔƿɔäĔêŏêŚčȧ

Estrategia de Sustentabilidad A
g

roalim
entaria 

79



A partir de la consulta ciudadana reali-
zada como parte del proceso de elabo-
ración de la Estrategia, se decidió incor-
porar estas notas aclaratorias respecto 
de temas que provocaban confusión en 
los lectores.

ȱɔ ĔƓĆêƟĔɔčĔɔƓêąĔƋĔƓɔǅɔƈƋëĆƟĹĆêƓɔƟƋê-
dicionales
¨ĔɔƋĔǚĔƋĔŚɔêɔƈťŚĔƋɔĔŚɔƾêŏťƋɔŏêɔƓêąĹčƧƋĻêȨɔ
experiencia, aptitudes y prácticas que 
se desarrollan, mantienen y transmi-
ten de generación en generación en el 
seno de una comunidad y que a menudo 
forman parte de su identidad cultural o 
espiritual24. El rescate y reconocimiento 
de los saberes y prácticas tradicionales 
son una forma de promover la valora-
ción de la biodiversidad, y. por ello, se 
han incorporado en el eje 2 del ámbito 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémi-
cos, como una alternativa relevante, sin 
excluir otras.

ȱɔ�ťŚĔĆƟĹƾĹčêčɔêɔĔƓĆêŏêɔčĔɔƈêĹƓêŉĔ
El concepto de conectividad del paisaje 
ƓĔɔ ƋĔǚĔƋĔɔ êŏɔ ĭƋêčťɔ ĆťŚɔ Ĕŏɔ ĆƧêŏɔ ŏťƓɔ ĔŏĔ-
mentos del paisaje facilitan o restrin-
gen el desplazamiento de las especies 
entre parches de hábitat. Para entender 
la conectividad del paisaje es preciso 
mencionar dos de sus componentes: la 
conectividad estructural y funcional.

La conectividad estructural describe la 
variedad y arreglo espacial de los ele-
ŘĔŚƟťƓɔǕĻƓĹĆťƓɔčĔŏɔƈêĹƓêŉĔȨɔĆťŘťɔĔŏɔƟĹƈťɔ
de cobertura vegetal y la distribución 
espacial de carreteras. La conectividad 

Notas
aclaratorias

ĬƧŚĆĹťŚêŏɔƓĔɔƋĔǚĔƋĔɔêŏɔĆťŘƈťƋƟêŘĹĔŚƟťɔ
que presentan los individuos en res-
puesta a los elementos del paisaje, ya 
sea que éstos faciliten o restrinjan el 
ŘťƾĹŘĹĔŚƟťɔǅɔĔŏɔǜƧŉťɔčĔɔĭĔŚĔƓɔȷčĹƓƈĔƋ-
sión que conlleva a la reproducción) en-
tre parches de hábitat.

Para efectos de la Estrategia, el eje 3 
del ámbito Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos señala que, dentro de los 
incentivos o instrumentos de fomento 
para la protección y recuperación de 
la biodiversidad, se considerarán tam-
bién aquellos que promuevan la conec-
tividad de paisaje a nivel predial. Esto 
ƓĹĭŚĹǚĆêɔ ƊƧĔɔ ƓĔɔ ƈƋťŘťƾĔƋëŚɔ êĆĆĹťŚĔƓɔ
ĔŚɔĔƓƟêɔŏĻŚĔêȨɔƈĔƋťɔŚťɔƓĹĭŚĹǚĆêɔƊƧĔɔƓĔɔŏĹ-
mitarán acciones que no vayan en esta 
línea.

ȱɔ�ĭƋĹĆƧŏƟƧƋêɔCêŘĹŏĹêƋɔ�êŘƈĔƓĹŚê
La agricultura familiar campesina es 
una forma de organizar la producción 
agrícola y silvícola, así como la pesca, 
el pastoreo y la acuicultura, que es ges-
tionada y dirigida por una familia y que 
en su mayor parte depende de mano de 
obra familiar, tanto de mujeres como 
de hombres. La familia y la explota-
ción están vinculadas, co-evolucionan 
y combinan funciones económicas, 
ambientales, reproductivas, sociales y 
culturales25. Adicionalmente, se debe 
considerar que la administración de la 
unidad económico-productiva se le ad-
judica a la/el jefa/e de hogar, y que el 
tamaño de la explotación y/o de la pro-
ducción generalmente es pequeño26.

24. Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, OMPI, 2021.
25. FAO (2014), Año Internacional de la Agricultura Familiar.
26. Salcedo, S. et al. (2014) El concepto de Agricultura Familiar en América Latina y el Caribe. En: Agricultura 
Familiar en América Latina y el Caribe: Recomendaciones de Política, Editado por Salomón Salcedo y Lya Guz-
mán, FAO, Santiago, Chile.
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La AFC es un grupo más vulnerable 
dentro de los diversos actores del 
sector agroalimentario, siendo ade-
más, esencial para mantener la segu-
ridad alimentaria a nivel nacional. Es 
por ello que en muchos de los ejes de 
acción de la Estrategia, se hace una 
especial alusión a la AFC.

Estrategia de Sustentabilidad A
g

roalim
entaria 

81



D,PȩɔGases de Efecto Invernadero
�ĆĴĹƈĹêȩɔAgencia Chilena para la Inocuidad y Calidad Alimentaria 
AFC: Agricultura Familiar Campesina
�P ,oȩɔ�ĔŚƟƋťɔčĔɔPŚĬťƋŘêĆĹŦŚɔčĔɔ ĔĆƧƋƓťƓɔoêƟƧƋêŏĔƓ
�o ȩɔ�ťŘĹƓĹŦŚɔoêĆĹťŚêŏɔčĔɔ ĹĔĭť
�z CzȩɔCorporación de Fomento de la Producción
�µP��ȩ Comité Técnico Intraministerial de Cambio Climático 
$zKȩ Dirección de Obras Hidráulicas 
, o�ȩɔ,ŚĔƋĭĻêɔ ĔŚťƾêąŏĔɔoťɔ�ťŚƾĔŚĆĹťŚêŏ
CP�ȩɔFundación para la Innovación Agraria
PP��ȩɔInstituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura
Po$��ȩɔInstituto de Desarrollo Agropecuario 
PoP�ȩ Instituto de Investigaciones Agropecuarias
c��ȩɔLatinoamérica y el Caribe
mPo�D PȩɔMinisterio de Agricultura
mĹƈǅŘĔȩ Micro, pequeña y mediana empresa
NDC: �ťŚƟƋĹąƧĆĹťŚĔƓɔoêĆĹťŚêŏŘĔŚƟĔɔ$ĔƟĔƋŘĹŚêčêƓȨɔƈťƋɔƓƧɔƓĹĭŏêɔĔŚɔĹŚĭŏĕƓ
z$,��ȩɔzǚĆĹŚêɔčĔɔ,ƓƟƧčĹťƓɔǅɔ�ťŏĻƟĹĆêƓɔ�ĭƋêƋĹêƓ
z$¨ȩɔObjetivos de Desarrollo Sostenible
PDA: Pérdida y Desperdicio de Alimentos
�c���ȩ Plataforma Latinoamericana de acción climática para los países LAC 
�ǅŘĔȩ Pequeña y mediana empresa
PTF: Productividad total de factores
SAG: Servicio Agrícola y Ganadero
¨P��mȩɔSistemas Importantes del Patrimonio Agrícola Mundial 
¨P��oȩɔ¨ĹƓƟĔŘêƓɔPŘƈťƋƟêŚƟĔƓɔčĔŏɔ�êƟƋĹŘťŚĹťɔ�ĭƋĻĆťŏêɔoêĆĹťŚêŏɔ
¨P ¨$Ƚ¨ȩ Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos 
Agropecuarios 
¨¼� ,Pȩ Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales 

Abreviaciones

ǧǬ
ȧɔ�

o
,Ùz

¨



Estrategia de Sustentabilidad A
g

roalim
entaria 




